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2023-I19-034586 
 

Lima, 28 de noviembre de 2025 
 

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 01683-2025-OEFA/DFAI 
 
EXPEDIENTE N° : 3108-2023-OEFA/DFAI/PAS  
ADMINISTRADO : SONIA QUISPE MAMANI1 
UNIDAD FISCALIZABLE : GRIFO – SECTOR MAGOLLO, VALLE DE TACNA S/N, 

UC 02489 - TACNA 
UBICACIÓN : DISTRITO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 

TACNA 
SECTOR  : HIDROCARBUROS 
RUBRO : COMERCIALIZACIÓN DE HIDROCARBUROS 

LÍQUIDOS 
MATERIAS : INCUMPLIMIENTO AL INSTRUMENTO DE GESTIÓN 

AMBIENTAL 
INFORME AMBIENTAL ANUAL 
DECLARACIÓN ANUAL SOBRE MINIMIZACIÓN Y 
GESTIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS NO MUNICIPALES 
REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA SIN MEDIDA 
CORRECTIVA 
REGISTRO DE ACTOS ADMINISTRATIVOS  
MULTA 

 
VISTOS: La Resolución Subdirectoral N° 00639-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 31 de julio de 
2025, el Informe Final de Instrucción N° 00611-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 16 de setiembre de 
2025, el Informe N° 03014-2025-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de noviembre de 2025, demás 
actuados en el expediente; y, 
 
I. ANTECEDENTES  

 
1. El 21 de setiembre de 2023, la Oficina Desconcentrada de Junín (en lo sucesivo, OD 

Tacna o Autoridad Supervisora) del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
(en lo sucesivo, OEFA) realizó una acción de supervisión in situ2 de tipo regular (en lo 
sucesivo, Supervisión Regular 2023) a la unidad fiscalizable ubicada en el Sector 
Magollo, Valle de Tacna s/n, UC 02489 - Tacna, en el distrito, provincia y departamento 
de Tacna, de titularidad de la señora Sonia Quispe Mamani (en lo sucesivo, la 
administrada). 

 

 
1  Registro Único de Contribuyentes N° 10004419125 y Registro de Hidrocarburo N° 150980-050-040920. 
 
2             Reglamento de Supervisión del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 006-2019-OEFA/CD 
              “Artículo 12.- Tipos de acción de supervisión 
              La acción de supervisión se clasifica en: 
              a) In situ: Acción de supervisión que se realiza fuera de las sedes del OEFA, en presencia del administrado o sin ella. 
              (...)” 
              Artículo 15.- Acción de supervisión in situ 

15.1 La acción de supervisión in situ se realiza sin previo aviso, dentro o fuera de la unidad fiscalizable. En determinadas circunstancias 
y para garantizar la eficacia de la supervisión, la Autoridad de Supervisión, en un plazo razonable, puede comunicar al administrado 
la fecha y hora en que se efectuará la acción de supervisión. 
(…)”. 

 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

Visado digitalmente por: CUPE 
PACHECO Daysy FAU 
20521286769 soft 
Cargo: Especialista Legal - 
Especialista I 
Motivo: En señal de 
conformidad 
Fecha/Hora: 28/11/2025 
11:49:07



 DFAI: Dirección de 
Fiscalización y 
Aplicación de Incentivos 

 “Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 2 de 41 
 

2. Los hechos verificados se encuentran consignados en el Acta de Supervisión s/n suscrita 
el 21 de setiembre de 2023 (en lo sucesivo, Acta de Supervisión)3, así como también en 
el Informe Final de Supervisión Nº 00082-2023-OEFA/ODES-TAC del 31 de octubre de 
2023 (en lo sucesivo, Informe de Supervisión), mediante el cual, la Autoridad 
Supervisora analizó los hechos detectados durante la Supervisión Regular 2023 y 
concluyó que la administrada habría incurrido en presuntas infracciones a la normativa 
ambiental. 

 
3. Mediante la Resolución Subdirectoral Nº 00639-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 31 de julio 

de 2025 (en lo sucesivo, Resolución Subdirectoral), notificada el 2 de agosto de 20254, 
la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en lo sucesivo, SFEM) de la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en lo sucesivo, DFAI) inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador (en lo sucesivo, PAS) contra la 
administrada.  

 
4. El 11 de agosto de 2025, la administrada presentó su escrito de reconocimiento de 

responsabilidad5 (en lo sucesivo, escrito de reconocimiento de responsabilidad) a 
través del cual la administrada reconoció responsabilidad administrativa respecto de la 
única conducta infractora materia del presente PAS. 
 

5. El 1 de setiembre de 2025, mediante Carta N.° 00201-2025-OEFA/DFAI-SFEM, se solicitó 
a la administrada que, en un plazo de dos días hábiles contados a partir del día siguiente 
de su recepción, manifieste de forma precisa, clara, concisa y expresa su reconocimiento 
de responsabilidad respecto de cada una de las conductas infractoras Nros. 1, 2, 3 y 4, o 
de todas aquellas contenidas en la Resolución Subdirectoral. 
 

6. Posteriormente, el 2 de setiembre de 2025, mediante Carta S/N6 la administrada dio 
respuesta a la solicitud de aclaración de reconocimiento de responsabilidad (en lo 
sucesivo, escrito de precisión I). En tal sentido, la administrada reconoció la 
responsabilidad por los cuatro hechos imputados en la Resolución Subdirectoral.  

 
7. El 3 de setiembre de 2025, mediante Carta N° 0109225-N.A.-TACNA7, la administrada 

envió la información referente a sus declaraciones anuales de ingresos correspondientes 
a los años 2020, 2021 y 2022, los cuales serán evaluados únicamente para efectos del 
cálculo de multa.  

 
8. Mediante Memorando N° 00381-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 4 de setiembre de 2025, se 

comunicó a la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en lo sucesivo, SSAG) 
de la DFAI sobre el reconocimiento de responsabilidad administrativa efectuado por la 
administrada en el escrito de precisión respecto de los hechos imputados Nros. 1, 2, 3, y 
4 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral.  
 

 
3  Documento digital denominado Acta_de_Supervision_1695417353131 adjunto al Informe Final de Supervisión. 
 
4 Conforme se advierte de la Constancia del Depósito de la Notificación Electrónica con Código de Operación Nº 368623. Se considera 

la fecha de notificación el día hábil siguiente, toda vez que el acuse de recibo fue el 1 de agosto de 2025 a las 21:25:22 PM. 
 
5  Ingresado con Registro Nº 2025-E01-103832 
 
6  Ingresado con Registro N° 2025-E01-112739 
 
7   Ingresado con Registro N° 2025-E01-113714  
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9. El 10 de setiembre de 2025, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en lo 
sucesivo, SSAG) de la DFAI emitió el Informe Nº 02094-2025-OEFA/DFAI-SSAG, que 
contiene la propuesta del cálculo de la multa correspondiente a la presunta conducta 
infractora materia de análisis en el presente PAS, (en lo sucesivo, Informe de Propuesta 
de Cálculo de Multa). 

 
10. El 18 de septiembre de 2025, mediante Carta N° 01041-2025-OEFA/DFAI se notificó de 

manera física, a la administrada, el Informe Final de Instrucción N° 00611-2025-
OEFA/DFAI-SFEM de fecha 16 de septiembre de 2025 (en lo sucesivo, Informe Final de 
Instrucción). 

 
11. El 9 de octubre de 2025, mediante Carta N° 09-2025-SONIAQM8, la administrada 

presentó sus descargos al Informe Final de Instrucción (en lo sucesivo, escrito de 
descargos). Dicho documento será evaluado únicamente para efectos del cálculo de 
multa.  

 
12. Posteriormente, mediante Carta N° 01178-2025-OEFA/DFAI9, se solicitó a la 

administrada información adicional respecto al Hecho Imputado N° 1 para el cálculo de 
multa. En tal sentido, mediante Carta N° 10-2025-SONIAQM10 de fecha 24 de octubre de 
2025, dio respuesta a lo solicitado (en lo sucesivo, escrito de precisión II). 

 
13. El 27 de noviembre de 2025, la SSAG emitió el Informe N° 03014-2025-OEFA/DFAI-

SSAG, mediante el cual se consignó el cálculo de multa por las infracciones cometidas 
por la administrada para el presente PAS.  

 
II. CUESTIÓN PREVIA: RECONOCIMIENTO DE RESPONSABILIDAD  
 
14. En el escrito de reconocimiento de responsabilidad y de precisión I, la administrada 

reconoció su responsabilidad administrativa respecto a los hechos imputados Nro. 1, 2, 3 
y 4 de la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral, conforme se aprecia a continuación:  
 

Anexo 1 de la Carta S/N con registro N° 2025-E01-112739 presentada el 2 de setiembre de 
2025 

 
“(…) 

 Sonia Quispe Mamani, identificado (a) con RUC/DNI N° 10004419125, con domicilio Av. Litoral 
S/N Sector Magollo Lateral 5.5 – Tacna, debidamente representado (a) por - , con poder 
debidamente inscrito en la Partida N° - del registro de Personas Jurídicas de – el cual anexo a la 
presente, por la presente me acojo al beneficio de reducción de multa, por lo que manifiesto de 
manera expresa, inequívoca e incondicional que reconozco mi responsabilidad por las siguientes 
infracciones imputadas mediante la Resolución Subdirectoral de la referencia a).  

  
Marcar con una "X" en cada una de las imputaciones, precisando SI o NO reconoce su 
responsabilidad. 
 

N° de la 
Imputación 
de la RSD 

 
Reconozco 

Responsabilidad 

 
8  Con registro N° 2025-E01-128295 
 
9  Con Registro N° 2023-I19-034586 
 
10  Con Registro N° 2025-E01-134507 
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1 SI  

2 SÍ  

3 SI  

4 SI  

 (…)” 

 
15. Al respecto, el artículo 257° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
(en lo sucesivo, TUO de la LPAG)11 establece que el reconocimiento de responsabilidad 
en forma expresa y por escrito por parte de la administrada sobre la comisión de la 
infracción es considerado como una atenuante de la responsabilidad. 
 

16. En concordancia con ello, el artículo 13° del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD (en lo sucesivo, RPAS) 12, 
dispone que el reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por 
parte de la administrada sobre la comisión de la infracción, conlleva a una reducción de 
la multa, la misma que se otorgará de acuerdo al criterio de oportunidad en su formulación, 
la cual será de 30% o 50% dependiendo del momento del PAS en que se efectúe el 
referido reconocimiento. 

 
17. En el presente caso, de acuerdo con el cuadro previsto en el numeral 13.3 del artículo 13° 

del RPAS, en tanto la administrada reconoció su responsabilidad expresa e 
inequívocamente por los hechos imputados Nros. 1, 2, 3 y 4 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral, desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador 
hasta la presentación de los descargos a la imputación de cargos, le corresponde la 
aplicación de un descuento de 50% en la multa que fuera impuesta.  
 

 
11           Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo  

N° 004-2019-JUS 
“Artículo 257.- Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
(...) 
2.- Constituyen condiciones atenuantes de la responsabilidad por infracciones las siguientes: 
a) Si iniciado un procedimiento administrativo sancionador el infractor reconoce su responsabilidad de forma expresa y por escrito. 
En los casos en que la sanción aplicable sea una multa esta se reduce hasta un monto no menor de la mitad de su importe. 
b) Otros que se establezcan por norma especial.” 
 

12  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental – OEFA- 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD 
“Artículo 13.- Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 

13.1. En aplicación del Numeral 2 del Artículo 255 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS, el reconocimiento de responsabilidad en forma expresa y por escrito por 
parte del administrado sobre la comisión de la infracción conlleva a la reducción de la multa. 
13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, concisa, clara, expresa e 
incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al reconocimiento mismo; caso contrario, no se 
entenderá como un reconocimiento. 
13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo a un criterio de oportunidad en la formulación del reconocimiento de 
responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
 

Nº OPORTUNIDAD DEL RECONOCIMIENTO 
REDUCCIÓN DE 

MULTA 

1 Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los 
descargos a la imputación de cargos 

50% 

2 Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final 

30% 

Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la Resolución Final 
30% 
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18. Es oportuno precisar que, la reducción del 50% en la sanción será aplicada al 
momento de realizar el cálculo de la multa respectiva. 
 

III. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 
 

III.1  Hecho imputado N° 1: La administrada incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (DIA), debido a que no implementó el aislamiento acústico con 
poliuretano, en el cuarto de máquinas 

 
a) Marco normativo de la obligación ambiental fiscalizable 
 
19. El artículo 8º del Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 

Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 039-2014-EM (en lo sucesivo, 
RPAAH)13, dispone que previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, el titular de 
dichas actividades está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, 
según sea el caso, el Estudio Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental 
Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio, el que deberá ser ejecutado luego 
de su aprobación y será de obligatorio cumplimiento. 
 

20. El artículo 24° de la Ley General del Ambiente (en lo sucesivo, LGA)14 señala que 
cualquier actividad que desarrolle una unidad fiscalizable relacionada con construcciones, 
obras, servicios, así como otras actividades que implique políticas, planes y programas 
susceptibles de causar impactos ambientales significativos, está sujeta al Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental (en adelante, SEIA), mientras que aquellas 
actividades no sujetas a este sistema deben desarrollarse de conformidad con la 
normativa ambiental específica en la materia. 
 

21. Así, de conformidad a lo establecido en el numeral 15.1 del artículo 15º de la Ley 
N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (en adelante, 
Ley del SEIA)15, el OEFA es responsable de efectuar el seguimiento, supervisión y control 
de la evaluación del impacto ambiental, así como de la implementación de las medidas 
establecidas en la evaluación ambiental estratégica. 

 
13  Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-

EM, modificado con Decreto Supremo N° 023-2018-EM  
“Artículo 8°.- Requerimiento de Estudio Ambiental 
Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, culminación de actividades o cualquier 
desarrollo de la actividad, el Titular está obligado a presentar ante la Autoridad Ambiental Competente, según sea el caso, el Estudio 
Ambiental o el Instrumento de Gestión Ambiental Complementario o el Informe Técnico Sustentatorio (ITS) correspondiente, el que 
deberá ser ejecutado luego de su aprobación, y será de obligatorio cumplimiento. El costo de los estudios antes señalados y su difusión 
será asumido por el proponente.  
El Estudio Ambiental deberá ser elaborado sobre la base del proyecto de inversión diseñado a nivel de factibilidad, entendida ésta a 
nivel de ingeniería básica. La Autoridad Ambiental Competente declarará inadmisible un Estudio Ambiental si no cumple con dicha 
condición.” 
 

14  Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente 
“Artículo 24°.- Del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental  
24.1 Toda actividad humana que implique construcciones, obras, servicios y otras actividades, así como las políticas, planes y 
programas públicos susceptibles de causar impactos ambientales de carácter significativo, está sujeta, de acuerdo a ley, al Sistema 
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental - SEIA, el cual es administrado por la Autoridad Ambiental Nacional. La ley y su 
reglamento desarrollan los componentes del Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental.  
24.2 Los proyectos o actividades que no están comprendidos en el Sistema Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental, deben 
desarrollarse de conformidad con las normas de protección ambiental específicas de la materia.” 
 

15  Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental 
“Artículo 15º.- Seguimiento y control: 
15.1 La autoridad competente será la responsable de efectuar la función de seguimiento, supervisión y control de la evaluación de 
impacto ambiental, aplicando las sanciones administrativas a los infractores.” 
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22. Por su parte, el artículo 29° del Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación del Impacto Ambiental, aprobado por Decreto Supremo N° 019-2009-
MINAM16 (en lo sucesivo, Reglamento de la Ley del SEIA), señala que las medidas, 
compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan 
correspondiente del estudio ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. 
 

23. Asimismo, conforme se ha pronunciado el Tribunal de Fiscalización Ambiental (en lo 
sucesivo, TFA) 17, de manera reiterada y uniforme, se debe entender que los compromisos 
asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son de obligatorio cumplimiento, razón 
por la cual deben ser efectuados conforme fueron aprobados por la autoridad de 
certificación ambiental. Ello así, toda vez que se encuentran orientados a prevenir o 
revertir en forma progresiva, según sea el caso, la generación y el impacto negativo al 
ambiente que puedan ocasionar las actividades de los administrados. 
 

24. De lo expuesto, se tiene que los titulares de las actividades de hidrocarburos tienen la 
obligación fiscalizable por el OEFA (i) de contar con la respectiva certificación ambiental 
para el inicio de sus actividades y (ii) de cumplir los compromisos asumidos en dicha 
certificación ambiental. 

 
b) Compromiso establecido en su instrumento de gestión ambiental 

 
25. Corresponde señalar que, mediante Resolución Directoral N° 012-2018-

DRSEMT/GOB.REG.TACNA18 del 12 de marzo de 2018, sustentada en el Informe 
Técnico N° 024-2018-HIDROC-DE-DREMT/GOB.REG.TACNA del 26 de enero de 2018, 
la Dirección Regional Sectorial de Energía y Minas de Tacna aprobó la Declaración de 
Impacto Ambiental del establecimiento de ventas de combustible de la administrada (en 
lo sucesivo, DIA).  
 

26. En tal sentido, conforme a la DIA, la administrada se comprometió al aislamiento del 
cuarto de máquinas como medida de mitigación respecto a la generación de ruido, 
conforme a lo siguiente: 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
16  Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM que aprobó el Reglamento de la Ley N° 27446, Ley del Sistema Nacional de Impacto 

Ambiental 
   Artículo 29.- Medidas, compromisos y obligaciones del titular del proyecto 
       Todas las medidas, compromisos y obligaciones exigibles al titular deben ser incluidos en el plan correspondiente del estudio 

ambiental sujeto a la Certificación Ambiental. Sin perjuicio de ello, son exigibles durante la fiscalización todas las demás obligaciones 
que se pudiesen derivar de otras partes de dicho estudio, las cuales deberán ser incorporadas en los planes indicados en la 
siguiente actualización del estudio ambiental. 

 
17  Se pueden citar las Resoluciones N° 0446-2019-OEFA/TFA-SMPIM del 3 de octubre de 2019, N° 024-2019-OEFA/TFA-SMPIM del 23 

de enero de 2019, N° 0341-2018-OEFA/TFA-SMPIM del 19 de octubre de 2018, entre otras. 
 
18  Documento digitalizado denominado “Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto de Instalación de Puesto de Venta de 

Combustibles Líquidos-Grifo” con registro INAF IGA0023213 
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Cuadro Nº 1:  Compromiso ambiental establecido en la DIA 

 

 
Fuente: DIA 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
27. Posteriormente, mediante Informe Técnico N° 018-2017-GMC-H-DE-

DRSEMT/GOB.REG.TACNA de fecha 1 de diciembre de 2017, la Dirección de Energía – 
Hidrocarburos de la Dirección Regional Sectorial de Energía y Minas de Tacna 
(DRSEMT), concluyó cómo Observado el proyecto de Declaración de Impacto Ambiental 
– DIA del Proyecto Instalación de Puesto de Venta de Combustibles Líquidos – Grifo. Las 
observaciones contenidas en la DIA fueron remitidas a la Sra. Sonia Quispe Mamani a fin 
de que sean subsanadas.  
 

28. Mediante el documento denominado Levantamiento de Observaciones N° 1 Informe 
Técnico N° 018-2017-GMC-H-DE-DRSEMT/GOB.REG.TACNA, la administrada la 
Observación N° 4 efectuada a la compresora de Aire como generadora de ruido durante 
la etapa de operación, de la siguiente manera:  
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Cuadro Nº 2:  Subsanación realizada por la administrada 
 

 
Fuente: Levantamiento de Observaciones N° 1 Informe Técnico N° 018-2017-GMC-H-DE-DRSEMT/GOB.REG.TACNA 

 
29. En efecto, mediante el Informe Técnico de Evaluación N° 04-2017-GMC-H-DE-

DRSEMT/GOB.REG.TACNA de fecha 6 de enero de 2018, tras la subsanación realizada 
por la administrada, se declaró como absuelta la Observación N° 4, conforme a lo 
siguiente:  
 

Cuadro Nº 3: Absolución de la observación realizada por la Dirección Regional de Energía 
y Minas de Tacna 

 

 
Fuente: Informe Técnico de Evaluación N° 04-2017-GMC-H-DE-DRSEMT/GOB.REG.TACNA 

 
30. Por lo tanto, conforme a lo expuesto previamente, la administrada se comprometió a aislar 

acústicamente el cuarto de máquinas con poliuretano a fin de confinar el ruido de la 
compresora a dicho ambiente.  
 

c) Análisis del hecho imputado Nro. 1 
 

31. De acuerdo con lo consignado en el Informe de Supervisión19, la Autoridad Supervisora 
verificó el cumplimiento del compromiso establecido en la DIA de la administrada referido 
a la implementación del aislamiento acústico con poliuretano, en el cuarto de máquinas. 
 

32. Así, en el marco de la Supervisión Regular 2023, mediante Carta N° 00029-2023-
OEFA/ODES-TAC de fecha 24 de octubre de 2023, la Autoridad Supervisora solicitó a la 

 
19  Páginas 5 a 6 del Informe de Supervisión 
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administrada que presente fotografías fechadas y georreferenciadas del aislamiento 
acústico del cuarto de máquinas con poliuretano, u otra documentación que lo acredite, 
conforme se detalla a continuación: 

 
Cuadro Nº 4: Carta N° 00029-2023-OEFA/ODES-TAC 

 

 

 
(…) 

 

 
(…) 

Fuente: Página 1 y 2 de la Carta N° 00029-2023-OEFA/ODES-TAC 
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33. En respuesta a ello, mediante Carta s/n20 de fecha 2 de noviembre de 2023, la 
administrada presentó evidencias fotográficas y georreferenciadas que corresponderían 
al aislamiento acústico del cuarto de máquinas con poliuretano, conforme se observa a 
continuación: 

 
Cuadro Nº 5:  Evidencias presentadas por la administrada 

 

 

 
20  Presentado mediante registro N° 2023-E01-556616 de fecha 03 de noviembre de 2023 
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Fuente: Carta S/N de fecha 02 de noviembre de 2023. 

 
34. Al respecto, si bien la administrada indicó haber implementado el aislamiento acústico del 

cuarto de máquinas con poliuretano, no adjuntó ninguna especificación técnica que 
acredite el material utilizado en la instalación del aislamiento acústico, ni documentación 
complementaria (como órdenes de compra, guías de remisión, certificados o facturas) que 
permitan sustentar técnicamente la implementación declarada; así también, la evidencia 
fotográfica remitida —cuya fecha data del 2 de noviembre de 2023— únicamente muestra 
que las paredes del referido cuarto han sido recubiertas con planchas de Tecnopor. 
 

35. En efecto, del análisis visual de las fotografías remitidas por la administrada, se advierte 
que el material instalado en el cuarto de máquinas corresponde a planchas de Tecnopor, 
el cual constituye un material distinto al poliuretano establecido en la DIA. Dicha 
observación se sustenta en las características físicas del material apreciado en la imagen 
—color blanco, superficie lisa y cortes definidos— que corresponden con las propiedades 
del Tecnopor; esto conforme al siguiente análisis: 
 

Cuadro Nº 6:  Comparación referencial de materiales utilizados para el aislamiento del 
cuarto de máquinas 

 
 
 

Tecnopor 
El Tecnopor, también conocido como 
poliestireno expandido, es un material 
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plástico espumado, ligero, blanco y 
rígido, formado por pequeñas esferas 
fusionadas entre sí. 
 
Teniendo en cuenta las dimensiones del 
tecnopor, se observa una similitud con 
las evidencias presentadas por la 
administrada respecto al aislamiento 
acústico realizado en su cuarto de 
máquinas. 
 

 
 
 
 

 

Drywall 
Se puede observar que, aunque las 
dimensiones aparentan ser similares, 
existe una diferencia importante al 
analizar la fotografía presentada por la 
administrada: las paredes no 
presentan un acabado liso 
característico del drywall. Esto sugiere 
que no se ha utilizado dicho material. 
Además, la instalación de drywall 
requiere una estructura de soporte 
adecuada y un nivel de acabado que no 
se aprecia en la imagen. Cabe señalar 
que el material observado en la 
fotografía no corresponde a un sistema 
apropiado para el aislamiento acústico, 
ya que no cumple con las propiedades 
técnicas requeridas para dicho fin. 
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Material Poliuretano 
 
El poliuretano es un material plástico 
que se obtiene al combinar dos 
compuestos químicos: un poliol y un 
isocianato. Es un material muy versátil, 
ya que puede fabricarse en forma de 
espuma, sólido, elástico o incluso en 
forma líquida para recubrimientos. 
 
Se usa como aislante térmico y 
acústico en construcción, refrigeración, 
etc. 
 
Análisis DFAI 
 
No obstante, de acuerdo con la 
evidencia presentada por la 
administrada, se puede observar que 
no se ha implementado el aislamiento 
acústico del cuarto de máquinas 
utilizando poliuretano. Además, las 
dimensiones y características del 
material mostrado no coinciden con las 
propias del poliuretano, por lo que no es 
posible confirmar alguna similitud con 
dicho material. 

Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
36. Cabe señalar que la instalación de un aislamiento acústico con poliuretano implica el 

uso de espuma acústica de celda abierta fabricada a base de este material, el cual está 
diseñado para absorber ruido mediante la transformación de la energía sonora en calor y 
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la reducción de la reverberación21. No obstante, conforme a lo desarrollado en el 
presente caso, la administrada no ha presentado especificación técnica del material 
instalado, ni documentación complementaria (como orden de compra, guía de 
remisión o factura) que permita verificar la correcta implementación del aislamiento 
acústico comprometido.  
 

37. Conforme a ello, se verifica que, la administrada no implementó el aislamiento acústico 
con poliuretano en el cuarto de máquinas de la unidad fiscalizable, de conformidad con lo 
establecido en su instrumento de gestión ambiental. 
 

38. Al respecto, cabe señalar que, una vez aprobado el instrumento de gestión ambiental, 
éste resulta de obligatorio cumplimiento. Por tanto, los compromisos ambientales 
asumidos por los titulares en sus instrumentos de gestión ambiental son exigibles desde 
su aprobación; toda vez que, han sido evaluados y aprobados por la autoridad 
competente. 

 
39. En esa misma línea, el TFA ha indicado mediante la Resolución Nº 183-2018-OEFA/TFA-

SMEPIM que los compromisos asumidos en los instrumentos de gestión ambiental son 
de obligatorio cumplimiento, razón por la cual deben ser efectuados conforme fueron 
aprobados por la autoridad de certificación ambiental. Ello es así, toda vez que se 
encuentran orientados a prevenir o revertir en forma progresiva, según sea el caso, la 
generación y el impacto negativo al ambiente que puedan ocasionar las actividades 

productivas22. 
 

40. Por lo expuesto, se concluyó que la administrada incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (DIA), debido a que no implementó el aislamiento 
acústico con poliuretano, en el cuarto de máquinas ubicado en la unidad fiscalizable. 
 

41. El presente hecho imputado se sustenta en los documentos a los que se hizo referencia 
en los párrafos anteriores, así como en el análisis técnico y legal contenido en el acápite 
“3.1 del Hecho analizado N° 1 del Informe de Supervisión”, y en los demás documentos 
que obran en el presente expediente. 

 
d) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral: Reconocimiento de 

responsabilidad 
 

42. En el escrito de reconocimiento de responsabilidad, la administrada reconoció su 
responsabilidad administrativa por la comisión del hecho imputado Nro. 1, contenido 
en la Resolución Subdirectoral. En esa línea se señaló que corresponde la aplicación de 
la reducción del 50% en la multa que le fuera impuesta. 
 

43. Sobre el particular, conforme se indicó en el acápite II. Cuestión Previa de la presente 
Resolución, siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del referido 
hecho imputado, fue conciso, claro, expreso e incondicional y la oportunidad en la que se 

 
21  Estudios técnicos han reportado coeficientes de absorción acústica (α) de hasta 0,5 en frecuencias medias y altas para este tipo de 

material, haciéndolo apto para el control de ruido en interiores (Instituto de Ingeniería de la UNAM, “Estudio de materiales para control 
acústico en recintos cerrados”, Revista de Acústica Aplicada, Vol. 17, 2021). 

 
22  Considerando 32 de la Resolución Nº 183-2018-OEFA/TFA-SMEPIM. 
 Disponible en: https://www.oefa.gob.pe/?wpfb_dl=27997 
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ha efectuada fue con posterioridad a la notificación de la Resolución Subdirectoral, le 
corresponde la aplicación de un descuento de cincuenta por ciento (50%) en la multa 
que fuera impuesta. 

 
e) Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 
 
44. Sobre el particular, cabe reiterar que, en el escrito de descargos23, la administrada no 

presentó argumentos ni medios probatorios destinados a desvirtuar el hecho imputado 
Nro. 1, únicamente adjuntó documentación que será considerada en el acápite V. de la 
presente Resolución, para efectos del cálculo de la multa. 
 

45. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho de la administrada de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
desvirtúen o confirmen el presente hecho imputado. 

 
f) Conclusión 
 
46. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que la administrada 

incumplió el compromiso asumido en su instrumento de gestión ambiental (DIA); toda vez 
que, no implementó el aislamiento acústico con poliuretano, en el cuarto de 
máquinas.  
 

47. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 1 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral; por lo que corresponde declarar la responsabilidad de la 
administrada por el referido hecho imputado Nro. 1 del presente PAS.  
 

III.2 Hecho imputado N° 2: La administrada presentó fuera del plazo establecido el 
Informe Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021  

 
a) Marco normativo aplicable 

 
48. El artículo 108° del RPAAH24 establece que las personas a que hace referencia el artículo 

2º del referido Reglamento y que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la 
operación de Actividades de Hidrocarburos, presentarán anualmente, antes del 31 de 
marzo, un informe correspondiente al ejercicio anterior (Anexo Nº 4), dando cuenta 
detallada y sustentada sobre el cumplimiento de las normas y disposiciones de este 
Reglamento, sus normas complementarias y las regulaciones ambientales que le son 
aplicables, el cual será presentado a la Autoridad Competente en Materia de Fiscalización 
Ambiental, según corresponda.  

 
23  Con Registro N° 2025-E01-128295 
 
24  Reglamente de Protección en Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 039-2014-EM 

Artículo 108.- Obligaciones y compromisos ambientales a cargo del Titular de la Actividad de Hidrocarburos 
Las personas a que hace referencia el artículo 2 del presente Reglamento y que tienen a su cargo la ejecución de proyectos o la 
operación de Actividades de Hidrocarburos, presentarán anualmente, antes del 31 de marzo, un informe correspondiente al ejercicio 
anterior (Anexo Nº 4), dando cuenta detallada y sustentada sobre el cumplimiento de las normas y disposiciones de este Reglamento, 
sus normas complementarias y las regulaciones ambientales que le son aplicables, el cual será presentado a la Autoridad Competente 
en Materia de Fiscalización Ambiental, según corresponda. 

     Mediante Resolución del Consejo Directivo del OEFA se podrán cambiar los alcance, contenido, procedimiento y oportunidad para la 
presentación del Informe al que hace referencia el párrafo anterior. 

     Se sujetan a fiscalización ambiental, las obligaciones y compromisos del Titular de una Actividad de Hidrocarburos contenidas en los 
Contratos de Licencia y/o Servicios, los Estudios Ambientales e Instrumentos de Gestión Ambiental Complementarios aprobados por 
la Autoridad Ambiental Competente, así como el cumplimiento de la normatividad vigente. 
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49. En este sentido, los titulares que realicen actividades de hidrocarburos tienen la obligación 

de presentar antes del 31 de marzo de cada año, el Informe Ambiental Anual 
correspondiente al ejercicio anterior (Anexo Nº 4). En dicho informe se detallará la 
ubicación del establecimiento donde realiza su actividad comercial de hidrocarburos, sus 
compromisos ambientales, programas de monitoreo, disposición de sus residuos sólidos, 
entre otras disposiciones establecidas en el marco normativo ambiental aplicable.  

 
b) Análisis del hecho imputado Nro. 2 
 
50. De acuerdo con lo indicado en el Informe de Supervisión25, la administrada en su calidad 

de titular de hidrocarburos, tenía la obligación de remitir el Informe Ambiental Anual del 
periodo 2021, antes del 31 de marzo de 2022, conforme a la normativa citada 
anteriormente. 
 

51. En ese sentido, durante la Supervisión Regular 2024 la Autoridad Supervisora procedió a 
verificar el SIGED del OEFA; y advirtió que mediante Carta s/n26 de fecha 29 de setiembre 
de 2023, la administrada presentó el Informe Ambiental Anual del periodo 2021, esto es, 
fuera del plazo establecido, conforme se observa a continuación: 

 
Cuadro Nº 7:  Presentación del Informe Ambiental Anual 2021 

 

 

 
 

 

 
25  Páginas 15 al 17 del Informe de Supervisión. 
 
26  Presentado mediante registro N° 2023-E01-540897 de fecha 29 de setiembre de 2023. 
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Fuente: SIGED del OEFA 

 
52. En ese sentido, se concluye que la administrada se encontraba en la obligación de 

presentar el Informe Ambiental Anual del periodo 2021, hasta antes del 31 de marzo de 
2022, ante la Autoridad de Fiscalización Ambiental; sin embargo, la administrada realizó 
la presentación fuera del plazo establecido.  

 
53. En consecuencia, ha quedado evidenciado que la administrada presentó fuera del 

plazo establecido el Informe Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021. 
 
54. El presente hecho imputado se sustentó en los documentos a los que se ha hecho 

referencia en los párrafos anteriores, así como en el análisis técnico legal contenido en el 
ítem “3.5 hecho analizado N° 5 del Informe de Supervisión” y en los demás documentos 
que obran en el presente expediente. 

 
c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral: Reconocimiento de 

responsabilidad 
 

55. En el escrito de reconocimiento de responsabilidad, reconoció su responsabilidad 
administrativa por la comisión del hecho imputado Nro. 2, contenido en la Resolución 
Subdirectoral. En esa línea se señaló que corresponde la aplicación de la reducción del 
50% en la multa que le fuera impuesta. 
 

56. Sobre el particular, conforme se indicó en el acápite II. Cuestión Previa de la presente 
Resolución, siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión del referido 
hecho imputado, fue conciso, claro, expreso e incondicional y la oportunidad en la que se 
ha efectuada fue con posterioridad a la notificación de la Resolución Subdirectoral, le 
corresponde la aplicación de un descuento de cincuenta por ciento (50%) en la multa 
que fuera impuesta. 
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d) Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 
 

57. Sobre el particular, cabe reiterar que, en el escrito de descargos27, la administrada la 
administrada no presentó argumentos ni medios probatorios destinados a desvirtuar el 
hecho imputado Nro. 2, únicamente adjuntó documentación que será considerada en el 
acápite V. de la presente Resolución, para efectos del cálculo de la multa. 
 

58. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho de la administrada de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
desvirtúen o confirmen el presente hecho imputado. 
 

e) Conclusión 
 

59. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que la 
administrada presentó fuera del plazo establecido, el Informe Ambiental Anual 
correspondiente al periodo 2021.  
 

60. Dicha conducta configura la infracción imputada en el numeral 2 de la Tabla N° 1 de la 
Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la responsabilidad de la 
administrada por hecho imputado N° 2 del presente PAS.  

 
III.3 Hecho imputado N° 3: La administrada no reportó, a través del SIGERSOL, la 

Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales del período 2021, conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278 

 
Hecho imputado N° 4:  La administrada no reportó, a través del SIGERSOL, la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales del período 2022, dentro del plazo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278 

 
a)  Marco normativo aplicable 
 

El artículo 55° de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobada mediante 
Decreto Legislativo N° 127828 (en lo sucesivo, Ley de Gestión Integral de Residuos 

 
27  Con Registro N° 2025-E01-128295 
 
28  Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Legislativo N° 1278 

Artículo 55.- Manejo integral de los residuos sólidos no municipales 
 El generador, operador y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos no comprendidos en el ámbito de la gestión 
municipal, es responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, así como por las áreas degradadas por 
residuos, de acuerdo a lo establecido en el presente Decreto Legislativo, su Reglamento, normas complementarias y las normas 
técnicas correspondientes. 
 
De conformidad con la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, el generador, empresa prestadora de servicios, operador y 
cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos que genere daño al ambiente está obligado a adoptar inexcusablemente 
las medidas para su restauración, rehabilitación o reparación según corresponda o cuando lo anterior no fuera posible, a compensar 
en términos ambientales los daños generados, sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles o penales. 
 
Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a: 
 
a) Segregar o manejar selectivamente los residuos generados, caracterizándolos conforme a criterios técnicos apropiados a la 
naturaleza de cada tipo de residuo, diferenciando los peligrosos, de los no peligrosos, los residuos valorizables, así como los 
residuos incompatibles entre sí. 
b) Contar con áreas, instalaciones y contenedores apropiados para el acopio y almacenamiento adecuado de los residuos desde su 
generación, en condiciones tales que eviten la contaminación del lugar o la exposición de su personal o terceros, a riesgos 
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Sólidos), establece que el generador, operador y cualquier persona que intervenga en el 
manejo de residuos no comprendidos en el ámbito de gestión municipal, es responsable 
por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado; en ese sentido, se 
encuentran obligados a ―entre otros― reportar a través del SIGERSOL, la Declaración 
Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales  
 

61. Sobre el particular, el literal c) del numeral 13.4 del artículo 13° del Reglamento de la Ley 
de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado por Decreto Supremo N° 014-2017-
MINAM, modificado mediante el Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM29 publicado el 9 
de enero de 2022 (en lo sucesivo, Reglamento de la Ley de Gestión Integral de 
Residuos Sólidos) establece, el generador de residuos sólidos no municipales debe 
reportar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales sobre el manejo de residuos sólidos, correspondiente al año anterior, durante 
los quince (15) primeros días hábiles del mes de abril de cada año. 

 
b) Análisis de los hechos imputados Nros. 3 y 4 
 
62. En atención a la normativa antes citada, la administrada tenía como plazo para la 

presentación de la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos 
No Municipales de los períodos 2021 y 2022 (en lo sucesivo, DAMGRS), a través de la 
plataforma SIGERSOL, hasta el 25 de abril de 2022 y hasta el 25 de abril de 2023, 
respectivamente. 
 
 
 

 
relacionados con su salud y seguridad. 
c) Establecer e implementar las estrategias y acciones conducentes a la valorización de los residuos como primera opción de 
gestión. 
d) Asegurar el tratamiento y la adecuada disposición final de los residuos que generen. 
e) Conducir un registro interno sobre la generación y manejo de los residuos en las instalaciones bajo su responsabilidad a efectos 
de cumplir con la Declaración Anual de Manejo de Residuos. 
f) Reportar a través del SIGERSOL, la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos. 
g) Presentar el Plan de Manejo de Residuos Sólidos, cuando se haya modificado lo establecido en el instrumento de gestión 
ambiental aprobado. 
h) Presentar los Manifiestos de manejo de residuos peligrosos. 
i) El cumplimiento de las demás obligaciones sobre residuos, establecidas en las normas reglamentarias y complementarias del 
presente Decreto Legislativo. 
j) En caso de generadores de residuos sólidos no municipales ubicados en zonas en las cuales no exista infraestructura autorizada 
y/o Empresas Operadoras de Residuos Sólidos, los generadores deberán establecer en su instrumento ambiental las alternativas de 
gestión que serán aplicables a sus residuos sólidos, las cuales garantizarán su adecuada valorización y/o disposición final. 
Esta excepción será aplicable en tanto persistan las condiciones detalladas en el presente literal. 
 
La contratación de terceros para el manejo de los residuos, no exime a su generador de las responsabilidades dispuestas en del 
presente Decreto Legislativo, ni de verificar la vigencia y alcance de la autorización otorgada a la empresa contratada y de contar 
con documentación que acredite que las instalaciones de tratamiento o disposición final de los mismos, cuentan con las 
autorizaciones legales correspondientes. 

 
29  Reglamento de la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, modificado por Decreto Supremo N° 001-2022-MINAM 

Artículo 13.- Registro de Información en el Sistema de Información para la Gestión de Residuos Sólidos municipales y no 
municipales (SIGERSOL) 
“(…) 
13.4 Las municipalidades, EO-RS y generadores del ámbito no municipal están obligados a registrar información en materia de 
residuos sólidos en el SIGERSOL, conforme a lo siguiente: 
c) El generador de residuos sólidos no municipales debe reportar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 
Sólidos No Municipales sobre el manejo de residuos sólidos, correspondiente al año anterior, durante los quince (15) primeros días 
hábiles del mes de abril de cada año; así como el Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos durante los quince (15) primeros días 
hábiles de cada inicio de trimestre, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el numeral 48.2 del artículo 48 del presente 
Reglamento. 
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● Sobre la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales correspondiente al período 2021 

 
63. Ahora bien, de conformidad con lo señalado en el Informe de Supervisión30, en el marco 

de la Supervisión Regular 2023, la Autoridad de Supervisión efectuó la revisión en la 
plataforma digital del Sistema de SIGERSOL, verificando que la administrada no 
presentó la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos 
No Municipales correspondiente al período 2021 en dicha plataforma virtual, 
conforme se observa a continuación: 
 

Cuadro Nº 8: Resultados de la búsqueda en el SIGERSOL de la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales del año 2021 

 

Fuente: SIGERSOL  

 
64. De la misma manera, de la revisión del SIGED del OEFA se observa que, el 22 de julio 

del 2022, si bien la administrada presentó la Carta N°005-2021-TACNA-GNA/SQM31, 
consignando en el asunto “Declaración anual sobre plan de minimización y manejo de 
residuos sólidos No Municipales 2021”; de la revisión de la documentación adjunta a la 
carta se advierte que esta consiste en un Plan de Minimización y Gestión de Residuos y 
en el Registro de Manejo de Residuos Sólidos No Peligrosos del periodo 2021, conforme 
se observa a continuación: 
 
 
 
 
 

 
30  Páginas 27 a 30 del Informe de Supervisión 
 
31  Con registro N° 2022-E01-078411. 
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Cuadro Nº 9: Extractos de la Documentación presentada por la administrada mediante la 

Carta N° 005-2021-TACNA-GNA/SQM 
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Fuente: Carta N°005-2021-TACNA-GNA/SQM 
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65. Como se puede apreciar de los extractos de la documentación presentada mediante Carta 

N°005-2021-TACNA-GNA/SQM de fecha 22 de julio del 2022, la administrada no logró 
presentar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no 
Municipales del año 2021, a través del SIGERSOL. 
 

66. Por lo que de la búsqueda efectuada en el SIGERSOL y SIGED se concluye que, la 
administrada no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales del período 2021, 
conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo N° 1278. 

 
● Sobre la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 

Municipales correspondiente al período 2022 
 

67. De la revisión del SIGERSOL se verifica que la Declaración Anual sobre Minimización 
y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales correspondiente al periodo 2022, fue 
registrada el 7 de febrero de 2024, siendo este registro fuera del plazo establecido (25 
de abril de 2023) para su presentación, conforme se observa a continuación: 

 
Cuadro Nº 10: Resultados de la búsqueda en el SIGERSOL de la Declaración Anual sobre 

Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales del año 2022 

 

 

 
Fuente: SIGERSOL  
Descripción: Última búsqueda realizada con fecha 18 de junio de 2025 

 

68. De la misma manera, de la revisión del SIGED del OEFA se observa que mediante Carta 
S/N de fecha 25 de abril del 2023, la administrada presentó la Declaración Anual sobre 
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Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del año 2022, conforme se 
observa a continuación: 

 
Cuadro Nº 11: Búsqueda SIGED del OEFA de la Declaración Anual sobre Minimización y 

Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del año 2022 
 

 
Fuente: Registro N° 2023-E01-458586 

 
69. Al respecto, en relación con la obligación -materia de análisis- corresponde señalar que, 

conforme a lo establecido en el literal f) del artículo 55° del Decreto Legislativo N° 1278, 
Decreto Legislativo que aprueba la LGIRS32, en concordancia con el literal c) del artículo 
13° del Reglamento de la LGIRS33, los generadores del ámbito no municipal están 

 
32  Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, aprobado mediante Decreto Legislativo N° 

1278 
 “Artículo 55.- Manejo integral de los residuos sólidos no municipales  

El generador, operador y cualquier persona que intervenga en el manejo de residuos no comprendidos en el ámbito de la gestión 
municipal, es responsable por su manejo seguro, sanitario y ambientalmente adecuado, así como por las áreas degradadas por 
residuos, de acuerdo a lo establecido en el presente Decreto Legislativo, su Reglamento, normas complementarias y las normas 
técnicas correspondientes. 

De conformidad con la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente, el generador, empresa prestadora de servicios, operador y cualquier 
persona que intervenga en el manejo de residuos que genere daño al ambiente está obligado a adoptar inexcusablemente las medidas 
para su restauración, rehabilitación o reparación según corresponda o cuando lo anterior no fuera posible, a compensar en términos 
ambientales los daños generados, sin perjuicio de otras responsabilidades administrativas, civiles o penales. 
Los generadores de residuos del ámbito no municipal se encuentran obligados a: 
(…) 
f) Reportar a través del SIGERSOL, la Declaración Anual de Manejo de Residuos Sólidos (…)”. 
 

33  Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1278, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 014-2017-MINAM y sus modificatorias 

 “Artículo 13.- Registro de Información en el Sistema de Información para la Gestión de Residuos Sólidos municipales y no 
municipales (SIGERSOL) 
(…) 
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obligados a presentar a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre 
Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales correspondiente al año 
anterior, durante los quince (15) primeros días hábiles del mes de abril de cada año.  

 
70. En esa línea, se verifica que el 20 de julio de 2020, el Ministerio del Ambiente informó34 

que puso en marcha la plataforma de información sobre gestión de residuos sólidos no 
municipales SIGERSOL No Municipal, entrando en vigor35 desde octubre de 2020. 
Conforme a lo cual, la administrada tenía la obligación de presentar la Declaración Anual 
sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales de los años 2021 y 
2022 a través del SIGERSOL; de manera que la presentación de estas Declaraciones a 
través de otros medios resulta inválida. Por tanto, si bien la presentación de la Declaración 
Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales del periodo 2022 
a través del SIGED se realizó dentro del plazo establecido en la normativa ambiental (25 
de abril de 2023) esta no es válida ni sustituye su presentación a través del SIGERSOL. 
En ese sentido, la fecha de presentación de la DMRS 2022 a considerar es la 
registrada en el SIGERSOL (7 de febrero de 2024).  

 
71. Considerando que la fecha máxima de presentación de la Declaración Anual sobre 

Minimización y Gestión de Residuos Sólidos no Municipales 2022 recae el 25 de abril de 
2023; no obstante, su registro en el SIGERSOL se dio el 7 de febrero de 2024 (fuera de 
plazo), esta Subdirección concluye que la administrada no reportó través del 
SIGERSOL la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos 
No Municipales correspondiente al período 2022 dentro del plazo establecido en las 
normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278. 

 
72. En consecuencia, se evidencia que la administrada no reportó a través del SIGERSOL 

la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales correspondiente a los periodos 2021 y 2022 dentro del plazo establecido 
en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo Nº 1278. 

  
73. Cabe señalar que, los presentes hechos imputados se sustentan en los documentos a los 

que se hizo referencia en los párrafos anteriores, así como en el análisis técnico y legal 
contenido en el acápite “3.8. Hecho analizado N° 8 del Informe de Supervisión”, y en los 
demás documentos que obran en el presente expediente. 

 
c) Análisis de los descargos a la Resolución Subdirectoral: Reconocimiento de 

responsabilidad 
 

74. En el escrito de reconocimiento de responsabilidad, la administrada reconoció su 
responsabilidad administrativa por la comisión de los hechos imputados Nros. 3 y 

 
             13.4 Las municipalidades, EO-RS y generadores del ámbito no municipal están obligados a registrar información en materia de 

residuos sólidos en el SIGERSOL, conforme a lo siguiente: 
(…) 

c) El generador de residuos sólidos no municipales debe reportar la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 
Sólidos No Municipales sobre el manejo de residuos sólidos, correspondiente al año anterior, durante los quince (15) primeros días 
hábiles del mes de abril de cada año; así como el Manifiesto de Residuos Sólidos Peligrosos durante los quince (15) primeros días 
hábiles de cada inicio de trimestre, en cumplimiento de las obligaciones establecidas en el numeral 48.2 del artículo 48 del presente 
Reglamento (…)”. 

 
34  Nota de prensa disponible en el link: https://www.gob.pe/institucion/minam/noticias/213927-minam-implementa-plataforma digital-

para-reportar-informacion-sobre-gestion-de-residuos-solidos-no-municipales 
 
35  Pregunta 4 de la Guía de preguntas frecuentes: https://drive.google.com/file/d/18PHT3VAlYEVAcHIOw0ZzuNcFs2aorIPM/view 
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4, contenidos en la Resolución Subdirectoral. En esa línea se señaló que corresponde la 
aplicación de la reducción del 50% en la multa que le fuera impuesta. 
 

75. Sobre el particular, conforme se indicó en el acápite II. Cuestión Previa de la presente 
Resolución, siendo que el reconocimiento de responsabilidad por la comisión de los 
referidos hechos imputados, fue conciso, claro, expreso e incondicional y la oportunidad 
en la que se ha efectuada fue con posterioridad a la notificación de la Resolución 
Subdirectoral, le corresponde la aplicación de un descuento de cincuenta por ciento 
(50%) en la multa que fuera impuesta. 

 
d) Análisis de los descargos al Informe Final de Instrucción 
 
76. Sobre el particular, cabe reiterar que, en el escrito de descargos, la administrada la 

administrada no presentó argumentos ni medios probatorios destinados a desvirtuar los 
hechos imputados Nro. 3 y 4, únicamente adjuntó documentación que será considerada 
en el acápite V. de la presente Resolución, para efectos del cálculo de la multa. 
 

77. En ese sentido, se verifica que, en el marco del debido procedimiento, se garantizó el 
derecho de la administrada de exponer sus argumentos, ofrecer y producir pruebas que 
desvirtúen o confirmen los presentes hechos imputados. 

 
e) Conclusión 
 
78. En atención a las consideraciones expuestas, ha quedado acreditado que la administrada 

no cumplió con reportar a través del SIGERSOL la Declaración Anual sobre Minimización 
y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales de los periodos 2021 y 2022, conforme a 
lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo 
N° 1278.  
 

79. Las presentes conductas configuran las infracciones imputadas en los numerales 3 y 4 de 
la Tabla N° 1 de la Resolución Subdirectoral; por lo que, corresponde declarar la 
responsabilidad de la administrada por los referidos hechos imputados Nros. 3 y 4 
del presente PAS.  

 
IV. CORRECCIÓN DE LAS CONDUCTAS INFRACTORAS Y/O DICTADO DE MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
 
IV.1  Marco normativo para la emisión de medidas correctivas 
 
80. Conforme al numeral 136.1 del artículo 136° de la LGA, las personas naturales o jurídicas 

que infrinjan las disposiciones contenidas en la referida Ley y en las disposiciones 
complementarias y reglamentarias sobre la materia, se harán acreedoras, según la 
gravedad de la infracción, a sanciones o medidas correctivas. 
 

81. En caso la conducta del infractor haya producido algún efecto nocivo en el ambiente, los 
recursos naturales y la salud de las personas, la autoridad podrá dictar medidas 
correctivas, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 22.1 del artículo 22° de la Ley 
Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, 
Ley del SINEFA) y en el numeral 251.1 del artículo 251° del TUO de la LPAG. 
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82. A nivel reglamentario, el artículo 18° del RPAS y el numeral 19 de los Lineamientos para 
la aplicación de las medidas correctivas previstas en el literal d) del numeral 22.2 del 
artículo 22° de la Ley del SINEFA, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 
010-2013-OEFA/CD36, establecen que para dictar una medida correctiva es necesario 
que la conducta infractora haya producido un efecto nocivo en el ambiente, los recursos 
naturales y la salud de las personas. Asimismo, el literal f) del numeral 22.2 del artículo 
22° de la Ley del SINEFA, establece que se pueden imponer las medidas correctivas que 
se consideren necesarias para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta 
infractora en el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas. 

 
83. Atendiendo a este marco normativo, los aspectos a considerar para la emisión de una 

medida correctiva son los siguientes: 
 
a) Que, se declare la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Que la conducta infractora haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los 

recursos naturales y la salud de las personas, o dicho efecto continúe; y, 
c) Que la medida a imponer permita lograr la reversión, restauración, rehabilitación, 

reparación o, al menos, la mitigación de la situación alterada por la conducta 
infractora.  

 
Cuadro Nº 12: Secuencia de análisis para la emisión de una medida correctiva cuando 

existe efecto nocivo o este continúa 
 

 
Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
84. De acuerdo con el marco normativo antes referido, corresponderá a la Autoridad Decisora 

ordenar una medida correctiva en los casos en que la conducta infractora haya 
ocasionado un efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 

 
36 Lineamientos para la aplicación de las medidas correctivas previstas en el Literal d) del Numeral 22.2 del Artículo 22 de la 

Ley N° 29325, aprobados por Resolución de Consejo Directivo N° 010-2013-OEFA/CD. 
“19. En esta sección se va a identificar las medidas correctivas que pueden ser ordenadas por el OEFA, teniendo en cuenta lo 
establecido en la Ley Nº 28611 - LGA) y la Ley del SINEFA. 
Resulta oportuno señalar que existen claras diferencias conceptuales entre las medidas correctivas y las sanciones administrativas. 
Las sanciones son medidas administrativas que afectan negativamente la esfera jurídica de los administrados infractores, y que tienen 
por objeto desincentivar la realización de conductas ilegales. Las sanciones pueden tener carácter monetario (v. gr. la multa) como no 
monetario (v. gr. la amonestación). Por su parte, las medidas correctivas tienen por objeto “revertir” o “disminuir en lo posible” el efecto 
nocivo de la conducta infractora; buscan corregir los efectos negativos de la infracción sobre el bien jurídico protegido; reponer el 
estado de las cosas a la situación anterior al de la comisión de la infracción. Como se observa, los fines de las sanciones y las medidas 
correctivas son distintos”. 
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personas, o dicho efecto continúe; habida cuenta que la medida correctiva en cuestión 
tiene como objeto revertir, reparar o mitigar tales efectos nocivos. En caso contrario -
inexistencia de efecto nocivo en el ambiente, los recursos naturales y la salud de las 
personas- la autoridad no se encontrará habilitada para ordenar una medida correctiva, 
pues no existiría nada que remediar o corregir. 
 

85. De lo señalado se tiene que no corresponde ordenar una medida correctiva si se presenta 
alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) No se haya declarado la responsabilidad del administrado por una infracción; 
b) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado, la conducta infractora 

no haya ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la 
salud de las personas; y, 

c) Habiéndose declarado la responsabilidad del administrado y existiendo algún efecto 
nocivo al momento de la comisión de la infracción, este ya no continúa; resultando 
materialmente imposible37 conseguir a través del dictado de la medida correctiva, 
la restauración, rehabilitación, reparación o, al menos, la mitigación de la situación 
alterada por la conducta infractora. 
 

86. Como se ha señalado antes, en el literal f) del numeral 22.2 del artículo 22° de la Ley del 
SINEFA, se establece que en los casos donde la conducta infractora tenga posibles 
efectos perjudiciales en el ambiente o la salud de las personas, la Autoridad Decisora 
puede ordenar acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta 
infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la salud de las personas38. Para 
emitir ese tipo de medidas se tendrá en cuenta lo siguiente:  
 
(i) Cuál es el posible efecto nocivo o nivel de riesgo que la obligación infringida podría 

crear; y, 
(ii) Cuál sería la medida idónea para evitar o prevenir ese posible efecto nocivo, de 

conformidad al principio de Razonabilidad regulado en el TUO de la LPAG. 
 

87. De otro lado, en el caso de medidas correctivas consistentes en la obligación de 
compensar39, estas solo serán emitidas cuando el bien ambiental objeto de protección ya 

 
37 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 

Supremo N° 004-2019-JUS 
“Artículo 3°. - Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 2. Objeto o contenido. - Los actos administrativos deben expresar su respectivo objeto, de tal modo que pueda determinarse 
inequívocamente sus efectos jurídicos. Su contenido se ajustará a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico, debiendo ser lícito, preciso, 
posible física y jurídicamente, y comprender las cuestiones surgidas de la motivación.” 
Artículo 5°. - Objeto o contenido del acto administrativo 
(…)5.2 En ningún caso será admisible un objeto o contenido prohibido por el orden normativo, ni incompatible con la situación de 
hecho prevista en las normas; ni impreciso, obscuro o imposible de realizar”. 
 

38 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
(…) ix) Acciones para evitar la continuación del efecto nocivo de la conducta infractora sobre el ambiente, los recursos naturales o la 
salud de las personas.”. 
 

39 Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo 
N° 027-2017-OEFA/CD. 
“Artículo 19°. - Dictado de medidas correctivas 
Pueden dictarse las siguientes medidas correctivas: 
(…) v) La obligación del responsable del daño de restaurar, rehabilitar o reparar la situación alterada, según sea el caso, y de no ser 
posible ello, la obligación a compensarla en términos ambientales y/o económicos.” 
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no pueda ser restaurado o reparado. En este tipo de escenarios, se deberá analizar lo 
siguiente: 
 
(i) La imposibilidad de restauración o reparación del bien ambiental; y, 
(ii) La necesidad de sustituir ese bien por otro. 
 

88. En ese sentido, a continuación, se procederá a analizar si corresponde recomendar el 
dictado de una medida correctiva respecto de las conductas infractoras. 

 
IV.2 Aplicación al caso concreto del marco normativo respecto de si corresponde
 dictar una medida correctiva 
 
89. A continuación, se analizará si se encuentran presentes los elementos necesarios para 

recomendar el dictado de una medida correctiva. En caso contrario, no corresponderá 
recomendar a la Autoridad Decisora el dictado de medidas correctivas. 

 
a) Hecho imputado Nro.1  

 
90. En el presente caso, el hecho imputado esta referido a que la administrada incumplió lo 

establecido en su instrumento de gestión ambiental (DIA), debido a que no implementó el 
aislamiento acústico con poliuretano, en el cuarto de máquinas. 
 

91. Al respecto, de conformidad con lo señalado por el TFA40, las medidas correctivas pueden 
dictarse no solo cuando resulte necesario revertir, remediar o compensar los impactos 
negativos generados al ambiente, los recursos naturales y la salud de las personas, sino 
también ante la posibilidad de una afectación al ambiente. 

 
92. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una medida 

correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes condiciones: (i) que 
se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que la conducta infractora 
hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto41. 

 
93. En ese sentido, dado que, durante la Supervisión Especial 2023, la Autoridad Supervisora 

advirtió que no existen consecuencias que se deban corregir, compensar, revertir o 
restaurar, en lo cual consiste precisamente el presupuesto legal que habilita el dictado de 
una medida correctiva en el marco del PAS y, en estricta observancia al artículo 22º de la 
Ley del SINEFA, no corresponde proponer el dictado de una medida correctiva a la 
Autoridad Decisora respecto del hecho imputado N° 1. 

 
b) Hechos imputados Nros. 2, 3 y 4 
 
94. En el presente caso, las conductas infractoras están referidas a lo siguiente:  

 
 

40  Numeral 386 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. Disponible en: 
https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 

 
41  Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Disponible en: https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 

Consultado el 21 de julio de 2022 
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- Hecho N° 2: La administrada presentó fuera del plazo establecido el Informe 
Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021. 

- Hecho N° 3: La administrada no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual 
sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales del período 2021, 
conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo N° 1278. 

- Hecho N° 4: La administrada no reportó a través del SIGERSOL la Declaración Anual 
sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No Municipales del período 2022, 
dentro del plazo establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo N° 1278. 
 

95. Siendo así, el TFA concluye que, es posible determinar que la imposición de una medida 
correctiva se encuentra supeditada al cumplimiento de las siguientes condiciones: (i) que 
se haya declarado la responsabilidad del administrado; (ii) que la conducta infractora 
hubiera ocasionado efectos nocivos en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 

las personas; y, (iii) la continuación de dicho efecto42. 
 

96. En ese marco, se observa que las infracciones en las que incurrió la administrada 
constituyen incumplimientos de carácter formal, los cuales por su naturaleza y 
conforme a la información obrante en el expediente no conlleva la generación de efectos 
nocivos al ambiente. En tal sentido, al haberse acreditado que no existen efectos 
negativos al ambiente que ameriten ser corregidos por la administrada, no corresponde 
proponer el dictado de medidas correctivas por los hechos imputados Nros. 1, 2, 3 
y 4 conforme a lo dispuesto por el artículo 22º de la Ley del SINEFA. 
 

97. Sin perjuicio de ello, se debe señalar que el cumplimiento de obligaciones formales 
favorece la fiscalización de las obligaciones ambientales a las que se encuentra sujeto la 
administrada, por lo que deben ser cumplidas en la forma y plazo establecidos en la 
normativa ambiental. 
 

V. PROCEDENCIA DE LA IMPOSICIÓN DE UNA SANCIÓN 
 
❖ Descargo a la multa propuesta en el IFI  

 
- Respecto al Hecho Imputado Nro. 1 
 
98. Mediante escrito de descargos43 de fecha 9 de octubre de 2025, la administrada manifestó 

que, respecto al presente hecho imputado, el Informe N° 00611-2025-OEFA/DFAI-SSAG 
de propuesta de multa, está considerando un perímetro erróneo de 22 m 
correspondiente al cuarto de máquinas.  

 
99. Así, la administrada señaló que las dimensiones reales son las siguientes; 4.5 metros de 

largo, 1.90 metros de ancho y 3.10 metros de alto. Como sustento de lo alegado, la 
administrada presentó el anexo 1, el cual contiene fotos fechadas y geo referenciadas de 
las mediciones del cuarto de máquinas, conforme a lo siguiente:  

 
42  Numeral 387 de la parte considerativa de la Resolución N° 050-2021-OEFA/TFA-SE. 
 Disponible en: https://www.gob.pe/fr/institucion/oefa/informes-publicaciones/1734748-resolucion-n-050-2021-oefa-tfa-se 
 Consultado el 21 de julio de 2022. 
 
43  Con Registro N° 2025-E01-128295 
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Cuadro Nº 13: Fotos de las mediciones realizadas en el cuarto de máquinas 

 

 
 

Fuente: Anexo 1 de la Carta 09-2025-SONIAQM 

 
100. Del cuadro anterior se advierte que, si bien la administrada manifestó las supuestas 

medidas reales del cuarto de máquinas, el anexo 1 no cuenta con especificaciones 
técnicas legibles que permitan identificar con claridad las medidas señaladas. 
 

101. En atención a ello, mediante Carta N° 01178-2025-OEFA/DFAI, de fecha 13 de octubre 
de 2025, notificada el 21 de octubre de 2025, esta Dirección solicitó a la administrada la 
presentación del plano en el que se detallen las dimensiones exactas del cuarto de 
máquinas (largo, ancho, altura y área total en metros cuadrados), debidamente firmado 
por el responsable técnico competente, y que corresponda al plano incluido en la DIA 
aprobada por la autoridad competente, a fin de delimitar con precisión las dimensiones 
correspondientes al cuarto de máquinas.  
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102. Es así que, atendiendo a la solicitud previamente realizada, el 24 de octubre de 2025, la 
administrada presentó la Carta N° 10-2025-SONIAQM44 , la cual contiene los siguientes 
documentos; i) una fotografía del plano PM-01 de la DIA aprobada; y ii) un plano en 
formato digital pdf denominado Plano de Distribución PD-01 del Proyecto Puesto de Venta 
de Combustibles Líquidos – Grifo, tal y como se expone a continuación: 

 
Cuadro Nº 14: Planos presentados por la administrada 

 

 
 

Plano PM-01 de la DIA aprobada Plano de distribución PD-01 del Proyecto Puesto de 
Venta de Combustibles Líquidos - Grifo 

Fuente: Carta N° 10-2025-SONIAQM 

 
 
 

 
44  Con Registro N° 2025-E01-134507 
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103. Conforme a los planos precedentes, se advierte que el Plano de Distribución PD-01 del 
Proyecto Puesto de Venta de Combustibles Líquidos – Grifo, contiene el detalle legible 
de las dimensiones de la edificación comprendida en la DIA aprobada45.  Por lo tanto, 
se tendrá en consideración las dimensiones del cuarto de máquinas señaladas en el plano 
referido, conforme al siguiente detalle: 
 

Cuadro Nº 15: Plano de Distribución PD-01 del Proyecto Puesto de Venta de Combustibles 
Líquidos – Grifo 

 

 

Fuente: Carta N° 10-2025-SONIAQM 

 
104. En atención a lo expuesto, se realizó el cálculo del área para colocar el aislante de 

poliuretano en las paredes interiores de la sala de máquinas, según las dimensiones 
señaladas en el Plano de Distribución PD-01, tal y como se muestra a continuación:  
 

Cuadro Nº 16: Cálculo del área para la instalación aislante de poliuretano 
 

Dimensiones Internas de la Sala de Máquinas Según el Plano de Distribución PD-01 

Largo (1): 4,05m – 2x(0.15m) = 3.75 m 

Ancho (1): 2.27m + 0.15m = 2.42 m      

Altura (2): 2.40 m                                  

Perímetro: 2xLargo + 2xAncho = 12.34 m   

Área del techo: Largo x Ancho = 9.075 m2    

Área para colocar el aislante de poliuretano en las paredes interiores de la sala de máquinas: 
(Área de paredes + área del techo):  

 
45  Informe Técnico o de Evaluación N° 004-2017-GMC-H-DE-DRSEMT/GOB.REG.TACNA, de la DIA aprobada 

mediante Resolución Directoral N° 012-2018-DRSEMT/GOB.REG.TACNA del 12 de marzo de 2018.  
“Descripción del Proyecto 
(…) 
Partes que comprende el proyecto 

- Área Administrativa: Construcción de material noble constituido por una edificación de un solo nivel, sin sótano y 
con seis 06 ambientes destinados para una (1) oficina, 01 depósito, 01 cuarto de máquinas y 03 servicios 
higiénicos para uso del personal y público usuario del establecimiento. 
(…)” 

(Subrayado agregado) 
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Perímetro x Altura + área del techo = 29.616 m2 + 9.075 m2 = 38.691 m2  
Plano de Distribución PD-01 del IGA 

  
(1) Según el Plano de Distribución PD-01, el ancho de los muros es de 0.15 m 
(2) Se considera una altura de 2.40 m, en tanto en el Plano de Distribución PD-01 se indica dicha altura para las aberturas de 

puertas.  
Elaboración: Dirección de Fiscalización en Energía y Minas - DFAI 

 
105. Por lo tanto, en mérito a la evaluación realizada, se concluye que, el área de las paredes 

interiores del cuarto de máquinas del establecimiento de venta de combustible es 
de 38.691m2, la cual tiene que ser revestida con poliuretano aislante de ruido, conforme 
a la DIA.  
 

106. Sin perjuicio de ello, resulta pertinente señalar que, si bien la administrada señaló en su 
escrito de descargos46 que el perímetro del cuarto de máquinas considerado para la 
elaboración del Informe de Propuesta de Cálculo de Multa fue de 22m, en realidad la 
medida utilizada fue de 19m, conforme se advierte en el literal c) de la página del 10 del 
referido informe que se muestra a continuación:   

 
c) Costo de materiales, herramientas y/o equipos de trabajo: Comprende los materiales, 

herramientas y/o equipos necesarios para la ejecución de las actividades de instalación. Para 
la estimación de materiales, se ha considerado una Casa fuerza de veintidós (22) metros 
cuadrados. En ese sentido, teniendo en cuenta que las planchas termoacústicas deberán ser 
instaladas en las paredes laterales (perímetro de 19 metros con una altura de 2.40 metros) 
y en el techo, se estima un área total a cubrir de 67.7 metros cuadrados. Asimismo, se 
contemplan materiales y herramientas complementarias: un (1) serrucho, un (1) alicate y un 

 
46  Con Registro N° 2025-E01-128295 
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(01) rollo de alambre galvanizado, requeridos para la instalación de las planchas 
termoacústicas. 

(subrayado y resaltado agregado) 

 
107. Ahora bien, cabe señalar que, gracias a las medidas señaladas en el Plano de Distribución 

PD-01 del IGA presentado por la administrada, se ha realizado el nuevo cálculo del 
perímetro del cuarto de máquinas, cuya media ahora es 12.34 m.   

 
108. En tal sentido, a fin de precisar la diferencia entre las medidas del cuarto de máquinas 

consideradas en el Informe de Propuesta de Cálculo de Multa del Informe Final de 
Instrucción y las consignadas en el Informe N° 03014-2025-OEFA/DFAI-SSAG de la 
presente Resolución, se presenta el siguiente cuadro: 

 
Cuadro Nº 17: Comparación de las medidas consideradas para el cuarto de 

máquinas.  

 
Dimensiones consideradas en el Informe de 

Propuesta de Cálculo de Multa para el 
Informe Final de Instrucción 

Dimensiones consideradas en la presente 
Resolución Directoral 

Medidas: 

• Altura: 2.40 m  
 
Perímetro: 19 m (el valor obtenido se realizó en 
base a una aproximación obtenida de las 
fotografías georreferenciadas remitidas por el 

administrado). 

 

Medidas:  

• Largo: 4,05m – 2x(0.15m) = 3.75 m 

• Ancho: 2.27m + 0.15m = 2.42 m      

• Altura: 2.40 m     
                              

Perímetro: 2xLargo + 2xAncho = 12.34 m   

Área Área 

 

• Área del techo: En base a la estimación 
realizada por la georeferenciación, el área 
es 22.1 m2. 
 

Área para colocar el aislante de poliuretano en 
las paredes interiores de la sala de máquinas: 
 

• (Perímetro x Altura) + área del techo = (19 
m x 2.40 m) + 22.1 m2 = 67.7 m2 

 

• Área del techo: Largo x Ancho = 9.075 m2  
 
Área para colocar el aislante de poliuretano en 
las paredes interiores de la sala de máquinas: 
  

• (Perímetro x Altura) + área del techo = 
29.616 m2 + 9.075 m2 = 38.691 m2 D
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Elaboración: Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos - DFAI 

 
109. En atención al cuadro precedente, se aprecia que el área del cuarto de máquinas 

estimada en Informe de Propuesta de Cálculo de Multa era de 67.7m2 y la nueva área 
obtenida tras el cálculo realizado en base al Plano de Distribución PD-01 proporcionado 
por la administrada resultó 38.691m2, es decir un área menor al del Informe Final de 
Instrucción.  
 

110. Por lo tanto, en atención al principio de verdad material previsto en el artículo IV del Título 
Preliminar del TUO de la LPAG247, corresponde que el nuevo cálculo de la multa se 
efectúe tomando en cuenta la medición actualizada del área del cuarto de máquinas, 
equivalente a 38.691m². 
 

❖ Cálculo de multa 
 

111. Habiéndose determinado la existencia de responsabilidad de la administrada respecto de 
las infracciones indicadas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de la Tabla Nº 1 de la Resolución 
Subdirectoral, corresponde sancionar a la administrada con una multa total de Uno con 
785/1000 (1.785) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), de acuerdo con el siguiente 
detalle: 
 

Cuadro Nº 18: Multa a imponer 
 

Nº Conducta infractora Multa inicial  (-50%) 
Multa final con 

reducción del 50% 

1 La administrada incumplió lo establecido en su 
instrumento de gestión ambiental (DIA), debido a que 
no implementó el aislamiento acústico con 
poliuretano, en el cuarto de máquinas. 

2.526 UIT 
 

1.263 UIT 
 

1.263 UIT 

2 La administrada presentó fuera del plazo establecido 
el Informe Ambiental Anual correspondiente al 
periodo 2021. 

0.104 UIT 
 

0.052 UIT 
 

0.052 UIT 

3 La administrada no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales del período 2021, 
conforme a lo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo N° 1278. 

0.838 UIT 0.419 UIT 0.419 UIT 

4 La administrada no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales del período 2022, 
dentro del plazo establecido en las normas 
reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo N° 1278. 

0.101 UIT 
0.051 UIT 

 
0.051 UIT 

Multa Final 3.570 UIT 1.785 UIT 1.785 UIT 

 
47  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 

Nº 004-2019-JUS 
“Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  

 1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de la vigencia de otros 
principios generales del Derecho Administrativo:  
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas 
por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas. 
 

      En el caso de procedimientos trilaterales la autoridad administrativa estará facultada a verificar por todos los medios disponibles la 
verdad de los hechos que le son propuestos por las partes, sin que ello signifique una sustitución del deber probatorio que corresponde 
a estas. Sin embargo, la autoridad administrativa estará obligada a ejercer dicha facultad cuando su pronunciamiento pudiera involucrar 
también al interés público. 
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112. El sustento y motivación de la mencionada multa se ha efectuado por la SSAG de la DFAI 
en el Informe Nº 03014-2025-OEFA/DFAI-SSAG, el cual forma parte integrante de la 
presente Resolución, de conformidad con el artículo 6º del TUO de la LPAG48, y se 
adjunta. 
 

113. Finalmente, es preciso señalar, que la multa aplicable en el presente caso ha sido 
evaluada en función a la Metodología para el Cálculo de las Multas Base y la Aplicación 
de los Factores Agravantes y Atenuantes a ser utilizados en la graduación de sanciones, 
aprobada mediante la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo Nº 035-2013-
OEFA/PCD y modificada mediante la Resolución de Consejo Directivo Nº 024-2017-
OEFA/CD. 
 

VI. RESUMEN VISUAL DE LO ACTUADO EN EL EXPEDIENTE 
 
114. Esta sección tiene el especial propósito de resumir el contenido del documento antes 

referido, para un mejor entendimiento de quien lo lee.  
 

115. OEFA se encuentra comprometido con la búsqueda de la corrección o adecuación49 de 
las infracciones ambientales cometidas por los administrados durante el desarrollo de sus 
actividades económicas; por ello usted encontrará en la siguiente tabla un resumen de los 
aspectos de mayor relevancia, destacándose si la conducta fue o no corregida:  

 
N RESUMEN DE LOS HECHOS MATERIA DEL 

PRESENTE PAS 
A RA CA M RR50 MC 

1 La administrada incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (DIA), debido a que no implementó el 
aislamiento acústico con poliuretano, en el cuarto de 
máquinas. 

NO SÍ 🗶  SÍ SÍ NO 

2 
La administrada presentó fuera del plazo establecido el 
Informe Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021. 

NO SÍ 🗶  SÍ SÍ NO 

3 La administrada no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales del período 2021, 
conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

NO SÍ 🗶  SÍ SÍ NO 

4 La administrada no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales del período 2022, dentro 
del plazo establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

NO SÍ 🗶  SÍ SÍ NO 

 
Siglas: 

A Archivo CA Corrección o adecuación RR Reconocimiento de responsabilidad 

 
48  Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 

004-2019-JUS 
 “Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 

(…)6.2 Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y conclusiones de anteriores dictámenes, 
decisiones o informes obrantes en el expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta situación 
constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben 
ser notificados al administrado conjuntamente con el acto administrativo.” 
 

49  También incluye la subsanación y el cese de la conducta infractora. 

 
50  En concordancia con el artículo 13º del Reglamento del procedimiento administrativo sancionador del OEFA, aprobado por Resolución 

de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
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RA 
Responsabilidad administrativa 

 
M Multa MC Medida correctiva 

 
116. Recuerde que la corrección, cese, adecuación o subsanación de las infracciones 

ambientales demostrará su genuino interés con la protección ambiental.  
 
En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11.1 del artículo 11° de la Ley N° 
29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificado por la Ley 
N° 30011, los literales a), b) y o) del artículo 60° del Reglamento de Organización y Funciones 
del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 013-2017-MINAM y de lo dispuesto en el artículo 4° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Consejo 
Directivo N° 027-2017-OEFA/CD. 
 
SE RESUELVE:  
 
Artículo 1°.– Declarar la existencia de responsabilidad administrativa de Sonia Quispe 
Mamani respecto de las infracciones indicadas en los numerales 1, 2, 3 y 4 de la Tabla Nº 1 de 
la Resolución Subdirectoral Nº 00639-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 31 de julio de 2025, por los 
fundamentos de la presente Resolución; en consecuencia, corresponde sancionarlo con una 
multa de Uno con 785/1000 (1.785) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), de acuerdo con 
el siguiente detalle:  
 

Nº Conducta infractora Multa inicial  (-50%) 
Multa final con 

reducción del 50% 

1 La administrada incumplió lo establecido en su instrumento 
de gestión ambiental (DIA), debido a que no implementó el 
aislamiento acústico con poliuretano, en el cuarto de 
máquinas. 

2.526 UIT 
 

1.263 UIT 
 

 
1.263 UIT 

 

2 
La administrada presentó fuera del plazo establecido el 
Informe Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021. 

0.104 UIT 
 

0.052 UIT 
 

 
0.052 UIT 

 

3 La administrada no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales del período 2021, 
conforme a lo establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

0.838 UIT 0.419 UIT 0.419 UIT 

4 La administrada no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales del período 2022, dentro 
del plazo establecido en las normas reglamentarias y 
complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

0.101 UIT 
0.051 UIT 

 
0.051 UIT 

 

 
Multa Final 

3.570 UIT 
 

1.785 
1.785 UIT 

 
Artículo 2°. – Declara que, en el presente caso no resulta pertinente el dictado de medidas 
correctivas contra Sonia Quispe Mamani respecto de las infracciones indicadas en los 
numerales 1, 2, 3 y 4 de la Tabla Nº 1 de la Resolución Subdirectoral Nº 00639-2025-
OEFA/DFAI-SFEM, conforme a lo señalado en los fundamentos de la presente Resolución y en 
estricto cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 22° de la Ley del Sinefa, lo cual no lo exime 
del cumplimiento de sus obligaciones ambientales.   
 
Artículo 3°. – Informar a Sonia Quispe Mamani, que transcurridos los quince (15) días hábiles, 
computados desde la notificación de la Resolución que impone una sanción de multa, la mora 
en que se incurra a partir de ese momento hasta su cancelación total, genera intereses legales.  
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Artículo 4°. – Informar  a Sonia Quispe Mamani, que el monto de la multa será rebajada en 
un diez por ciento (10%) si procede a cancelarla dentro del plazo de quince (15) días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución y si no impugna el 
presente acto administrativo, conforme a lo establecido en el artículo 14° del Reglamento del 
Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD51.  
 
Artículo 5°. – Disponer que el monto de la multa sea depositado a través de los medios de pago 
señalados en el siguiente enlace: https://www.gob.pe/84379 debiendo indicar al momento de la 
cancelación el Código único de Multa (CUM) para realizar el pago por cada infracción detallada 
en el Anexo 1 de la presente resolución o el Código Acumulador de Multa (CAM) para realizar 
el pago total de la deuda, según corresponda. Se precisa que el pago podrá ser efectuado a 
partir del día hábil siguiente de notificada la presente resolución.  
 
Artículo 6°. – Informar a Sonia Quispe Mamani, que de acuerdo a los artículos 28º y 29º del 
Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado mediante 
Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD y modificado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 032-2021-OEFA/CD, en caso el extremo que declara la existencia de 
responsabilidad administrativa adquiera firmeza, ello será tomado en cuenta para determinar la 
reincidencia del administrado y la correspondiente inscripción en el Registro Único de Infractores 
Ambientales Sancionados por el OEFA - RUIAS. 
 
Artículo 7°.-  Informar a Sonia Quispe Mamani que contra lo resuelto en la presente resolución 
es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la Dirección de 
Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de quince (15) días hábiles 
contado a partir del día siguiente de su notificación, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
218° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS y en el artículo 24° del Reglamento 
del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD. 
 
Artículo 8°. – Notificar a Sonia Quispe Mamani la presente Resolución, el Informe N° 03014-
2025-OEFA/DFAI-SSAG del 27 de noviembre de 2025, el cual forma parte integrante de la 
motivación de la presente Resolución, de conformidad con el artículo 6° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 
Decreto Supremo N° 004-2019-JUS.  
 

Regístrese y comuníquese, 
 
 
 
 

 
51  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización ambiental - OEFA, 

aprobado por la Resolución del Consejo Directivo N° 027-2017-OEFA/CD.  
 “Artículo 14°. - Reducción de la multa por pronto pago 

 El monto de la multa impuesta será reducido en un diez por ciento (10%) si el administrado la cancela dentro del plazo de quince (15) 
días hábiles, contados desde el día siguiente de la notificación del acto que contiene la sanción. Dicha reducción resulta aplicable si 
el administrado no impugna el acto administrativo que impone la sanción; caso contrario, la Autoridad Decisora ordenará al 
administrado el pago del monto correspondiente al porcentaje de reducción de la multa.”    
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ANEXO 1  
 

CAM: 20251100092 
El Código Acumulador de Multas (CAM) se utilizará para el pago de la totalidad de las multas impuestas 

en la presente resolución 

N° Infracción 
Código Único 

de Multas 
(CUM) 

Multa 

1 
La administrada incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (DIA), debido a que no implementó el aislamiento 
acústico con poliuretano, en el cuarto de máquinas. 

00043272512 1.263 UIT 

2 
La administrada presentó fuera del plazo establecido el Informe 
Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021. 

00043302512 0.052 UIT 

3 

La administrada no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 
Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales del período 2021, conforme a lo establecido en las 
normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 
1278. 

00043312512 0.419 UIT 

4 

La administrada no reportó a través del SIGERSOL la Declaración 
Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 
Municipales del período 2022, dentro del plazo establecido en las 
normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 
1278. 

00043342512 0.051 UIT 

Multa total 
CAM: 20251100092 

1.785 UIT 
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2023-I19-034586 

INFORME n. ° 03014-2025-OEFA/DFAI-SSAG 

 
A : Jhon Wilian Malca Saavedra 

  Director de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 

   

DE : Econ. Saulo Eduardo González Sanjinés 

  Ejecutivo de la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos 

  Registro Profesional CEL n.° 07638 

   

Econ. Christian Benjamín Zegarra Carrillo 

Especialista Económico de Sanción 

Registro Profesional CEL n.° 06613 

 

Orlando Javier Anaya Príncipe 

  Tercero Fiscalizador IV 

   

ASUNTO : Cálculo de multas 

   

ADMINISTRADO     

 

REFERENCIA 

: 

 

: 

Sonia Quispe Mamani 

 

Expediente n.° 3108-2023-OEFA/DFAI/PAS 

   

FECHA  : Jesús María, 27 de noviembre de 2025 

 

 
1. Antecedentes 

 

Mediante la Resolución Subdirectoral n.° 00639-2025-OEFA/DFAI-SFEM 

notificada el 01 de agosto de 2025 (en adelante, la Resolución Subdirectoral), 

la Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (en adelante, la SFEM) de 

la Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos (en adelante, la DFAI) 

del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (en adelante, el OEFA), 

inició el procedimiento administrativo sancionador (en adelante, el PAS) a Sonia 

Quispe Mamani (en adelante, el administrado) por la comisión de cuatro (4) 

presuntas infracciones administrativas.  

 

Luego, mediante memorando n.° 00381-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 04 de 

setiembre de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció su responsabilidad de los cuatro (4) hechos imputados con la 

presentación de descargos a la imputación de cargos. En ese sentido, 

corresponde la aplicación del descuento del 50% de la multa calculada para 

dichas conductas infractoras. 

 

El 16 de setiembre de 2025, el OEFA notificó el Informe Final de Instrucción n.° 

00611-2025-OEFA/DFAI-SFEM (en adelante, el IFI), donde se recomienda 

declarar la responsabilidad por los cuatro (4) hechos imputados, así como la 
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imposición de una multa total de 2.906 UIT, sustentada en el Informe de cálculo 

de multa n.° 02094-2025-OEFA/DFAI-SSAG (en adelante, el ICM). 

 

En ese sentido y en base a la información que obra en el Expediente n.° 3108-

2023-OEFA/DFAI/PAS, la Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (en 

adelante, la SSAG), a través del presente informe desarrollará la propuesta de 

cálculo de multa de las conductas infractoras referidos en la Resolución 

Subdirectoral: 

 

➢ Conducta infractora n.° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (DIA), debido a que no implementó el 

aislamiento acústico con poliuretano, en el cuarto de máquinas. 

 

➢ Conducta infractora n.° 2: El administrado presentó fuera del plazo 

establecido el Informe Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021. 

 

➢ Conducta infractora n.° 3: El administrado no reportó a través del 

SIGERSOL la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 

Sólidos No Municipales del período 2021, conforme a lo establecido en las 

normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

 

➢ Conducta infractora n.° 4: El administrado no reportó a través del 

SIGERSOL la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 

Sólidos No Municipales del período 2022, dentro del plazo establecido en las 

normas reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

 

2. Objeto 

 

El presente informe tiene como objeto realizar el cálculo de multa 

correspondiente a las conductas infractoras mencionadas en el numeral anterior. 

 

3. Fórmula para el cálculo de multa  

 

3.1. Fórmula  

 

La multa se calcula al amparo del principio de razonabilidad que rige la potestad 

sancionadora de la administración, de acuerdo con lo establecido en el numeral 

3 del artículo 248° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General – TUO de la LPAG1. 

 
1  Decreto Supremo n.º 004-2019-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N.º 27444 - Ley del 

Procedimiento Administrativo General. Procedimiento Sancionador 
Artículo 248°. - Principios de la potestad sancionadora administrativa 
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios 
especiales: (…) 
3. Razonabilidad. - Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más 
ventajosa para el infractor que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a 
ser aplicadas deberán ser proporcionales al incumplimiento calificado como infracción, observando los 
siguientes criterios que se señalan a efectos de su graduación: 

     a) El beneficio ilícito resultante por la comisión de la infracción; 
 b) La probabilidad de detección de la infracción; 
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La fórmula para el cálculo de la multa a ser aplicada considera el beneficio ilícito 

(B), dividido entre la probabilidad de detección (p); este resultado es multiplicado 

por un factor F, que considera los factores para la graduación de sanciones 

establecidos en la metodología de cálculo de multas del OEFA (en adelante, 

MCM del OEFA)2. La fórmula es la siguiente: 

 

Cuadro n.° 1: Fórmula para el cálculo de multa 

 

𝑀𝑢𝑙𝑡𝑎 (𝑀) = (
𝐵

𝑝
) . [𝐹] 

Donde: 
 

𝐵 = Beneficio ilícito (obtenido por el administrado al incumplir la norma) 
 

𝑝 = Probabilidad de detección 
 

𝐹 = Factores para la graduación de sanciones (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

3.2. Criterios 

 

Mediante la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.° 00083-2022-

OEFA/PCD, se aprueba el Manual de aplicación de criterios objetivos de la 

metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 

para la graduación de sanciones en el OEFA. 

 

Los conceptos o criterios contenidos en el Manual Explicativo de la Metodología 

del Cálculo de Multas del OEFA aprobado por el artículo 3° de la Resolución de 

Presidencia de Consejo Directivo del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD 

(actualmente derogado), son utilizados en el presente análisis, de manera 

referencial, y, en tanto no se opongan a los criterios de graduación de multas 

vigentes, aprobados por la Ley n.° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 

General, en concordancia con la Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 

del OEFA n.° 035-2013-OEFA/PCD, modificada con Resolución de Consejo 

Directivo n.° 024-2017-OEFA/CD. 

 

4. Determinación de la sanción 

 

4.1. Consideraciones generales 

 

A. Sobre los costos de mercado en la determinación del beneficio ilícito 

 
 c) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido; 
     d) EI perjuicio económico causado; 
      e) La reincidencia, por la comisión de la misma infracción dentro del plazo de un (1) año desde que quedó firme 

la resolución que sancionó la primera infracción. 
     f) Las circunstancias de la comisión de la infracción; y 
      g) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor. (…) 
 
2  La Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores de gradualidad a utilizar en la 

graduación de sanciones fue aprobada mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo n.º 035-
2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo n.º 024-2017-OEFA/CD. 
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Desde un punto de vista económico, ante una multa, el administrado infractor y 

la ciudadanía en general deberían estar convencidos de que dicha multa 

posiciona al infractor en una situación desfavorable frente a aquellos 

administrados que cumplieron diligentemente sus obligaciones. Asimismo, lo 

opuesto ocurriría si se permitiera que el administrado infractor obtenga un 

beneficio como resultado del no cumplimiento y de la información imperfecta 

existente producto de las asimetrías entre los administrados y la Autoridad 

(problema del principal-agente), posicionando a los administrados diligentes en 

una desventaja competitiva y creando un desincentivo al cumplimiento. 

 

Al respecto, cabe que recordar que este despacho resuelve el cálculo de multas 

en un contexto de información asimétrica y para ello, se aproxima a los costos de 

mercado, cuyas fuentes y procesos de cálculos satisfacen un estándar de 

fundamentación superior al de cualquier otro regulador y se encuentran a 

disposición del administrado, observando el debido procedimiento (notificando al 

administrado los informes de multas, incluyendo el detalle de los componentes 

de la metodología correspondiente), dotando de razonabilidad (con el uso de 

costos de mercado),  celeridad (ejecutando los cálculos de multas 

expeditivamente), con participación del administrado (requiriendo comprobantes 

de pago asociados a realidad y actividad económica); así como la simplicidad 

(desarrollando un proceso técnico que permite al administrado conocer de qué 

forma se arribó a la multa). 

 

De otro lado, frente a circunstancias ajenas al genuino espíritu de este 

despacho, como, por ejemplo, la no apertura de un enlace web o la omisión 

involuntaria de una captura de pantalla de una fuente; el administrado –o la 

Autoridad correspondiente– podría corroborar fácilmente, a través de la 

abundante información web, que el costo imputado no escapa a los rangos de 

costos de mercado; lo cual, de ninguna manera, debería invalidar los cálculos 

efectuados. 

 

Así, en la búsqueda de la disuasión y la maximización del bienestar social, el 

cual comprende no solo a la empresa (administrado) sino también a los demás 

agentes que componen la sociedad, y en línea con lo dispuesto en la Resolución 

de Consejo Directivo n.° 001-2024-OEFA/CD3; que declara precedente 

administrativo de observancia obligatoria la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-

SE, para acreditar el costo evitado el administrado podría encontrarse en dos 

situaciones diferenciadas: 

 

a) Escenario 1: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado no ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociadas a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta pertinente tomar en cuenta 

 
3  Resolución de consejo directivo n.° 00001-2024-OEFA/CD, publicado el 6 de febrero de 2024: 

(…) Artículo 1°. - Disponer la publicación de los precedentes administrativos de observancia obligatoria 
contenidos en las Resoluciones N. os 543-2023-OEFA/TFA-SE y 551-2023-OEFA/TFA-SE del 21 de noviembre 
de 2023, en el diario oficial El Peruano, en el Portal de Transparencia Estándar y en la sede digital del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental-OEFA (https://www.gob.pe/oefa) en el plazo de dos (2) 
días hábiles contado desde su emisión. (…) 
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cotizaciones o presupuestos presentados por el administrado para acreditar 

el costo evitado. 

 

b) Escenario 2: previo a la fecha de cálculo de multa, el administrado ha 

realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado asociado a la 

obligación incumplida. Motivo por el cual resulta razonable asumir que el 

administrado cuenta con comprobantes de pagos debidamente sustentados y 

por lo tanto es pertinente que presente dichos documentos contables a fin de 

acreditar el costo evitado4. 

 

Al respecto, las conductas infractoras n.os 2, 3 y 4 se encontrarían en el 

Escenario 2, toda vez que se tratan de obligaciones periódicas, por lo que se 

tiene evidencia de que el administrado habría realizado actividades similares 

anteriormente. 

 

Asimismo, respecto al hecho imputado n.o 1, no se tiene evidencia que el 

administrado haya realizado actividades similares anteriormente, por lo que no 

es posible determinar en qué escenario se encontraría para esta conducta. 

 

Finalmente, este despacho considera que la introducción de costos no asociados 

a comprobantes de pago por parte del administrado, refuerza la información 

asimétrica, toda vez que este último no revela su propia información de costos 

incurridos y, a su vez, redunda en una incorrecta señal de disuasión frente a los 

demás administrados, lo que refleja un escenario no razonable de búsqueda de 

costos más económicos a favor del administrado infractor, sin que este haya 

destinado efectivamente un presupuesto para tal fin; configurándose un posible 

incentivo perverso en el uso de cotizaciones de menor costo con el fin de reducir 

la sanción. 

 

B. Sobre los costos de capacitación al personal 

 

Según las resoluciones n.° 065-2021-OEFA/TFA-SE del 11 de marzo de 2021 y 

n.° 134-2021-OEFA/TFA-SE del 06 de mayo de 2021, la mejor manera de 

garantizar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables es, 

precisamente, a través de una capacitación especializada ad-hoc, ya que 

asegura que el personal tenga presente todos los compromisos que deben 

cumplir los titulares de las actividades; además de ser una medida de carácter 

efectiva que puede ser replicada e interiorizada por el personal de manera fácil y 

a corto plazo. 

 

En ese sentido, para el presente caso se ha incluido el costo de una 

capacitación dirigida a dos (2) personas para la conducta infractora n.° 3. El 

personal por capacitar es el siguiente: 

 
  

 
4  Los comprobantes de pago que se presenten, junto con los documentos vinculados a estos, deben acreditar 

que su emisor puede ejecutar las actividades que contemplan y resultan específicos para el caso concreto. 
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Cuadro n.° 2: Personal por capacitar 

n.°  Perfil (1) Descripción 

1 
 

Gerente 
general 

El gerente general tiene a su cargo la conducción integral 
de la empresa, siendo responsable de orientar y aprobar 
los objetivos estratégicos de carácter administrativo, 
operativo y financiero. Sus funciones comprenden: 
- Planificar y dirigir las actividades institucionales, 

definiendo las metas necesarias para la sostenibilidad de 
las operaciones. 

- Administrar de manera eficiente los recursos materiales, 
económicos y tecnológicos disponibles. 

- Supervisar y evaluar el desempeño de los procesos 
internos, asegurando su adecuado desarrollo. 

- Establecer mecanismos de coordinación y comunicación 
que permitan aplicar correctamente las disposiciones 
internas y externas vinculadas al quehacer empresarial. 

- Garantizar que la empresa cumpla con sus compromisos 
legales y ambientales, entre ellos la presentación de la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos 

1 

Jefe de 
Seguridad, 

Salud 
Ocupacional 

y Medio 
Ambiente 

El jefe de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente 
es responsable de la implementación y gestión del sistema 
SSOMA en la empresa, asegurando que las operaciones 
se desarrollen en concordancia con la normativa vigente. 
Entre sus principales funciones se encuentran:  
- Implementar y administrar las políticas, planes y 

procedimientos en materia de seguridad, salud 
ocupacional y medio ambiente. 

- Elaborar el Plan y Programa Anual de Seguridad, Salud 
y Medio Ambiente en el Trabajo, conforme a las 
disposiciones legales aplicables. 

- Diseñar y ejecutar el programa anual de capacitación y 
entrenamiento en temas de seguridad, salud y medio 
ambiente. 

- Planificar, coordinar y liderar auditorías e inspecciones, 
tanto internas como externas, vinculadas a la gestión 
SSOMA. 

- Supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales, incluyendo la elaboración y presentación de 
la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de 
Residuos Sólidos No Municipales a través del 
SIGERSOL. 

(1) O a quien se designe del área en referencia. 
Elaboración: Subdirección de Fiscalización en Energía y Minas (SFEM) – DFAI. 

 
C. Sobre la promoción del cumplimiento en el cálculo de multas 

 

La legitimidad de las multas impuestas por el OEFA se fortalece a partir de una 

aplicación justa y razonable de las herramientas regulatorias y normativas 

disponibles para la protección del bien público ambiental, fuente de la vida y de 

los negocios.  Un pronunciamiento legítimo en la cuantificación de una multa ya 

sea esta por una imputación muy grave o leve, incrementa la seguridad de los 

administrados, en lo referido al amparo de sus garantías conforme a derecho. 
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Este despacho, en aras de la mejora continua, es consciente de la necesidad de 

seguir fortaleciendo la legitimidad en la imposición de las multas y su adecuada 

dosimetría; principalmente, en aquellos escenarios donde los administrados 

hayan cesado, adecuado o corregido sus actos u omisiones imputadas como 

constitutivo de alguna infracción administrativa, a partir de las inversiones 

efectivas realizadas con retraso o postergación. 

 

Lo antes mencionado, si bien podrían tener una naturaleza insubsanable, por la 

tardanza de su implementación; debe ser analizado en forma conjunta con el set 

de herramientas con que cuenta el fiscalizador ambiental para promover el 

cumplimiento (medidas administrativas, multas coercitivas, ejecución subsidiaria, 

entre otros), toda vez que existen diversas opciones diferentes a la multa 

(sanción) para garantizar el cumplimiento. De esta manera, se evitaría dilatar la 

ejecución de inversiones orientadas a regularizar un comportamiento empresarial 

no deseado. 

 

En un escenario donde un administrado venció la renuencia al cumplimiento, 

logrando evitar que el riesgo generado al ambiente continúe, producto de la 

inejecución de una acción asumida como compromiso u ordenada por la 

autoridad; se ve pertinente incentivar que los administrados ejecuten las 

inversiones que correspondan, pese a que estas sean tardías, siempre que 

exista la conformidad técnica de la autoridad. 

 

Así, con la finalidad de dotar de una real legitimidad al tratamiento de aquellos 

administrados que nunca ejecutaron las acciones necesarias, de aquellos que 

las ejecutaron tardíamente y/o de forma parcial; se ha contemplado la necesidad 

de incidir razonablemente sobre el componente “T” (tiempo) hasta la fecha de 

cese, adecuación o corrección y no hasta el momento del cálculo de la multa; así 

como reconocer las inversiones tardías realizadas por los administrados en 

aquellos casos donde se acredite el cese, adecuación o corrección en 

infracciones distintas a las asociadas a mandatos de carácter particular, medidas 

preventivas, medidas de prevención, control y mitigación, las cuales por su 

naturaleza debieron ser adoptadas de forma oportuna5. 

 

Además, al haberse extinguido de forma efectiva y concreta el beneficio ilícito, 

comprobado por el área técnica de la autoridad, a través de la materialización de 

las inversiones efectuadas tardíamente y/o de forma parcial; es razonable 

considerar el dinero asociado a la capitalización del costo evitado desde la 

comisión del acto u omisión imputada hasta la fecha de cese, adecuación o 

corrección, toda vez que la ventaja económica real obtenida por el administrado 

mediante el beneficio ilícito ya no existe. Así como, la activación de los factores 

atenuantes para la graduación, según corresponda. 

 

 
5   Para más detalle, ver Resoluciones n.os 441-2023-OEFA/TFA-SE (numeral 90 al 95) y 503-2023-OEFA/TFA-SE 

(numeral 337), las cuales son de acceso abierto. 
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De otro lado, siguiendo el mismo criterio de razonabilidad, cuando se presenten 

circunstancias donde la autoridad haya verificado el incumplimiento parcial de lo 

imputado, se procederá a un tratamiento por extremos: uno vinculado al 

cumplimiento parcial y el otro al incumplimiento. Este enfoque requerirá un 

mayor esfuerzo operativo para el cálculo de las multas, debido a la 

desagregación correspondiente; sin embargo, dicho esfuerzo será proporcional a 

la ganancia en legitimidad institucional. 

 

Finalmente, lo expuesto en los párrafos precedentes, será analizado junto con 

los medios probatorios para acreditar los costos evitados por los administrados, 

en estricto cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de Consejo Directivo 

n.° 001-2024-OEFA/CD; que declara precedente administrativo de observancia 

obligatoria a la Resolución n.° 543-2023-OEFA/TFA-SE, del 21 de noviembre de 

2023. 

 

D. Sobre los descargos al IFI 

 

En atención al principio de razonabilidad, y a fin de garantizar que el cálculo de 

multa se ciña al debido proceso, en el presente informe se considerarán los 

descargos a la multa presentados en los descargos al IFI el 9 de octubre de 

2025, mediante Carta S/N con Registro n.° 2025-E01-128295, según se detalla a 

continuación: 

 

Sobre el costo evitado de la conducta infractora n.° 1 

 

El administrado manifiesta lo siguiente: 

 

“(…) 

4. En la página 10 del informe de propuesta de multa, se advierte que se está 

considerando al cuarto de máquinas con un perímetro distinto (erróneo), dado 

que la multa considera un perímetro de veintidós (22) metros cuadrados al cuarto 

de máquinas, cuando en realidad las dimensiones son las siguientes: 

 

Cuarto de máquinas 

Largo: 4.5 metros 

Ancho: 1.90 metros 

Alto: 3.10 metros 

 

5. En ese sentido, en respeto al principio de verdad material previsto en el 

Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N° 27444, se deberá 

reformular la multa impuesta con base en lo antes mencionado. Se adjunta 

medio de prueba de las dimensiones del cuarto de máquina. (Anexo 01) 

(…)” 

 

Respuesta de la SSAG a los descargos 
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Al respecto, mediante Carta n.° 01178-2025-OEFA/DFAI del 13 de octubre de 

2025, la DFAI requirió al administrado remitir un plano en donde se detallen las 

dimensiones exactas del cuarto de máquinas del establecimiento de venta de 

combustibles, que corresponda al plano incluido en la Declaración de Impacto 

Ambiental (DIA) aprobada por la Autoridad (el cual tenía los datos de 

dimensiones ilegibles); a efectos de delimitar con precisión las dimensiones del 

cuarto de máquinas. 

 

En atención a ello, mediante Carta n.° 10-2025-SONIAQM del 24 de octubre de 

2025, el administrado remitió i) una fotografía del plano PM-01 de la DIA 

Aprobada; y ii) un plano en formato digital PDF denominado “Plano de 

Distribución PD-01 del Proyecto Puesto de Venta de Combustibles Líquidos – 

Grifo” de setiembre 2017. 

 

Sobre el particular, de acuerdo con el equipo técnico, se advierte que las 

dimensiones del cuarto de máquinas que el administrado señala en su carta n.° 

09-2025-SONIAQM (Largo: 4.5 m; Ancho 1.90 m; y Altura 3.10 m) no han sido 

sustentadas, en la medida que en las fotografías de la persona tomando 

medidas no se aprecia el valor de las mediciones obtenidas, por lo cual no 

acredita fehacientemente la información proporcionada. 

 

Por otra parte, de la revisión del plano en formato digital denominado Plano de 

Distribución PD-01 del Proyecto Puesto de Venta de Combustibles Líquidos – 

Grifo, presentado en la Carta n.° 10-2025-SONIAQM, se advierte que contiene el 

detalle legible de las dimensiones de la edificación comprendida en la DIA 

aprobada, conforme se aprecia: 

 
Cuadro n.° 3 

Plano PM-01 de la DIA aprobada 
Plano de Distribución PD-01 del Proyecto 

Puesto de Venta de Combustibles Líquidos – 
Grifo 

  
Fuente: DIA aprobada.  Carta n.° 10-2025-SONIAQM recibida el 24 de octubre de 2025 

 

En tal sentido, se tendrán en consideración las dimensiones del cuarto de 

máquina señaladas en el Plano de Distribución PD-01 del Proyecto Puesto de 

Venta de Combustibles Líquidos – Grifo, presentado en la Carta n.° 10-2025-

SONIAQM; en tanto, dicho plano ilustra la edificación de seis ambientes, que 

incluye al cuarto de máquinas, comprendida en el proyecto de Puesto de Ventas 

de Combustibles Líquidos – Grifo, contemplada en la DIA aprobada6.      

 
6  Informe Técnico o de Evaluación N° 004-2017-GMC-H-DE-DRSEMT/GOB.REG.TACNA, de la DIA 

aprobada mediante Resolución Directoral N° 012-2018-DRSEMT/GOB.REG.TACNA del 12 de marzo de 
2018.  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 10 de 51 

 

A continuación, se presenta el cálculo del área para colocar el aislante de 

poliuretano en las paredes interiores de la sala de máquinas, según las 

dimensiones mostradas en el Plano de Distribución PD-01 presentado en la carta 

n.° 10-2025-SONIAQM: 

 

Cuadro n.° 4 
Dimensiones Internas de la Sala de Máquinas Según el Plano de Distribución PD-01 

Largo (1): 4,05m – 2 x (0.15m) = 3.75 m 

Ancho (1): 2.27m + 0.15m = 2.42 m      

Altura (2): 2.40 m                                  

Perímetro: 2xLargo + 2xAncho = 12.34 m   

Área del techo: Largo x Ancho = 9.075 m2    

Área para colocar el aislante de poliuretano en las paredes interiores de la sala de máquinas: 
(Área de paredes + área del techo):  
Perímetro x Altura + área del techo = 29.616 m2 + 9.075 m2  
= 38.691 m2  

Plano de Distribución PD-01 del IGA 

  
(1) Según el Plano de Distribución PD-01, el ancho de los muros es de 0.15 m 
(2) Se considera una altura de 2.40 m, en tanto en el Plano de Distribución PD-01 se indica dicha altura para 

las aberturas de puertas.  
Elaboración: DFAI 

 

En mérito a la evaluación realizada, el equipo técnico concluye que el área de 

las paredes interiores del cuarto de máquinas del establecimiento de venta de 

 
“Descripción del Proyecto 
(…) 
Partes que comprende el proyecto 

- Área Administrativa: Construcción de material noble constituido por una edificación de un solo nivel, sin 
sótano y con seis 06 ambientes destinados para una (1) oficina, 01 depósito, 01 cuarto de máquinas y 03 
servicios higiénicos para uso del personal y público usuario del establecimiento. 
(…)”               (Subrayado agregado) 
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combustible es de 38.691 m2, la cual tiene que ser revestida con poliuretano 

aislante de ruido, de conformidad a la DIA. 

 

Habiéndose verificado que área de la casa de máquinas es menor al área 

inicialmente considerada (9.075 m2 versus 22 m2 considerados en el IFI), y que, 

el área de pared a revestir con poliuretano es menor al área inicialmente 

considerada (38.691 m2 versus 67.7 m2 considerados en el IFI), de acuerdo con 

el equipo técnico, se considera pertinente realizar un ajuste en los días de 

trabajo y los materiales considerados para realizar el trabajo de revestir las 

paredes internas de la casa de máquinas con poliuretano aislante acústico. 

 

En ese sentido, la presente subdirección acogerá parcialmente lo alegado por el 

administrado, considerando un área menor al del IFI, y procederá a realizar el 

cálculo correspondiente, considerando 38.691 m2 de área. 

 

Sobre las cotizaciones utilizadas para la conducta infractora n.° 1 

 

El administrado manifiesta lo siguiente: 

 

“(…) 

6. Ahora bien, en respeto a lo mencionado en el precedente administrativo de 

observancia obligatoria según la Resolución N° 543-2023-OEFA/TFA-SE, el 

hecho imputado n°1 se encuentra dentro del escenario 1, dado que la 

administrada no ha realizado actividades iguales o semejantes al costo evitado 

asociado a la obligación incumplida, por consiguiente; se adjunta documentos 

(proforma de materiales plancha material poliuretano zebra, pegamento entre 

otros y cotización de mano de obra) en relación al costo evitado real para este 

hecho imputado. 

 

7. En ese sentido, en respeto al principio de presunción de veracidad previsto en 

el Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley N° 27444, se deberá 

reformular la multa impuesta con base en los medios probatorios adjuntados. 

(ANEXO 01) 

(…)” 

 

Respuesta de la SSAG a los descargos 

 

Al respecto, el administrado señala que se encontraría en el Escenario 1 

establecido por el Tribunal de Fiscalización Ambiental del OEFA (en adelante, 

TFA) respecto a la conducta infractora n.° 1, sin una mayor justificación; sin 

embargo, tal como se indicó en el ICM, la Autoridad no tiene información 

suficiente para determinar en qué escenario se encontraría el administrado 

respecto a dicha conducta, toda vez que no se cuenta con la información que 

permita concluir que el administrado ha, o no ha, realizado actividades similares 

anteriormente, por lo que se concluyó que no era posible determinar en qué 

escenario se encontraría respecto a dicha conducta infractora. 
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Ahora bien, el administrado presenta una cotización para los materiales 

considerados para el costo evitado; sin embargo, este no es completamente 

legible ni permite diferenciar qué tipo de materiales pudieron ser utilizados para 

dar cumplimiento a su obligación, tal como se observa a continuación:  

 

Figura n.° 1: Cotización para la conducta infractora n.° 1 

 
Fuente: Anexo 1 de los descargos al IFI. 

 

Se visualiza, difícilmente, que el primer ítem es por quince (15) unidades de 

espuma cebra; sin embargo, no se muestra la ficha técnica de dicho material que 

permita concluir que tiene propiedades termoacústicas, por lo que, de acuerdo 

con el equipo técnico, no sería posible considerar dicho material para la 

estimación del costo evitado. 

 

Asimismo, en el segundo ítem se visualiza una (1) unidad de pegamento; sin 

embargo, no es razonable valorar que el administrado no haya adquirido dicho 

material anteriormente, por lo que para este material en específico debió 

considerar un comprobante de pago electrónico a nombre del administrado. 

 

Finalmente, los ítems 3 y 4 no son legibles en su totalidad. 

 

Por otro lado, la cotización por servicio de mano de obra, si bien es más legible, 

este está firmado por el ciudadano Brandon Edu Aguilar Maquera, con DNI n.° 

60172658, el cual no cuenta con el Registro Único de Contribuyentes (en 

adelante, RUC), tal como se observa a continuación: 
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Figura n.° 2 

 

 
Fuente: Consulta RUC. 

 

En ese sentido, dicho ciudadano no se encontraría habilitado para la prestación 

de cualquier tipo de servicio, por lo que la cotización presentada no resultaría 

válida. 

 

Finalmente, ambas cotizaciones se presentan a nombre del administrado; sin 

embargo, no se diferencia si se trata de una persona natural o jurídica, pues no 

se específica el documento de identidad utilizado por haber realizado dicha 

cotización, el cual debería ser al RUC del administrado. 

 

Por lo expuesto, esta subdirección desvirtúa lo alegado por el administrado en 

este extremo, y ratifica lo considerado en el ICM sobre el costo evitado de la 

conducta infractora n.° 1. 

 

Sobre las cotizaciones utilizadas para la conducta infractora n.° 2 

 

El administrado manifiesta lo siguiente: 

 

“(…) 

8. Respecto a este hecho imputado y en concordancia con lo mencionado en la 

página 05 del informe de propuesta de multa y el precedente administrativo de 

observancia obligatoria según la Resolución N° 543-2023-OEFA/TFA-SE, este 

hecho imputado se encuentra dentro del escenario 2, por consiguiente; se 

adjunta medio de prueba (factura por servicio, informe ambiental anual) 

asociados a la obligación incumplida. En ese sentido, en respeto al principio de 

verdad material se deberá reformular la multa impuesta con base en los medios 

probatorios adjuntados. (Anexo 02) 

(…)” 

 

Respuesta de la SSAG a los descargos 

 

El administrado presentó la factura electrónica n.° E001-687 emitida por la 

empresa CONSULBELT E.I.R.L. el 29 de abril de 2025, por el concepto de 

“Servicio de elaboración de informe ambiental anual 2024”. 
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Al respecto, cabe señalar que, para considerar los comprobantes de pagos 

emitidos por el administrado, estos deben de reunir al menos el criterio de 

validez y especificidad7 que establece el TFA8. 

 
En ese sentido, de acuerdo con el criterio de validez respecto a la factura 

presentada por el administrado, se puede evidenciar lo siguiente: 

 

Imagen n.° 1: Validez del CPE de la Factura electrónica F001-687 

 
Fuente: Consulta de Validez del CPE en la SUNAT. 

 

Por lo tanto, se concluye que la factura presentada por el administrado resulta 

válida.  

 

En cuanto al criterio referido a la especificidad, se debe advertir que en el 

concepto de la factura se precisa la acción de elaboración del informe ambiental 

anual 2024, el cual está relacionada con la tipificación de la conducta infractora 

n.° 2; por lo que resulta conforme la especificidad de la factura presentada. 

 

En tal sentido, considerando que el documento presentado por el administrado 

reúne los dos (2) criterios que establece el TFA del OEFA, la validez y 

especificidad, esta subdirección tomará en cuenta el monto del servicio de 

elaboración de informe ambiental anual. 

 

Sobre las cotizaciones utilizadas para las conductas infractoras n.os 3 y 4 

 

El administrado manifiesta lo siguiente: 

 

“(…) 

9. Respecto a estos hechos imputados (mismos hechos) y en concordancia con 

lo mencionado en la página 05 del informe de propuesta de multa y el 

precedente administrativo de observancia obligatoria según la Resolución N° 

543-2023-OEFA/TFA-SE, este hecho imputado se encuentra dentro del 

escenario 2, por consiguiente; se adjunta medio de prueba (factura por servicio, 

declaración anual de residuos) asociados a la obligación incumplida. En ese 

sentido, en respeto al principio de verdad material se deberá reformular la multa 

impuesta con base en los medios probatorios adjuntados. (Anexo 03) 

(…)” 

 
7     Con la validez se miden los requisitos de formalidad. Es así como para documentos legales se observará si 

estos han sido emitidos cumpliendo los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico y, para otros tipos 
de medios probatorios, tales como información pública de organismos especializados y/o documentos 
académicos, se requerirá que estos provengan de fuentes confiables. 

 
Con la especificidad se garantizará que el elemento sobre el cual versa el documento probatorio resulte 
idóneo para cumplir la obligación objeto de la conducta infractora pasible de sanción. En otras palabras, se 
exige que la prueba presentada, sea pertinente. 

 
8     Resolución n.° 056-2024-OEFA/TFA-SE del 16 de enero de 2024, ítem 67-68, p. 20. 
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Respuesta de la SSAG a los descargos 

 

El administrado presentó la factura electrónica n.° E001-688 emitida por la 

empresa CONSULBELT E.I.R.L. el 29 de abril de 2025, por el concepto de 

“Servicio de elaboración del Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos 

Periodo 2025 y Declaración de Residuos Periodo 2024”. 

 

Al respecto, cabe señalar que, para considerar los comprobantes de pagos 

emitidos por el administrado, estos deben de reunir al menos el criterio de 

validez y especificidad9 que establece el TFA10. 

 
En ese sentido, de acuerdo con el criterio de validez respecto a la factura 

presentada por el administrado, se puede evidenciar lo siguiente: 

 

Imagen n.° 2: Validez del CPE de la Factura electrónica F001-688 

 
Fuente: Consulta de Validez del CPE en la SUNAT. 

 

Por lo tanto, se concluye que la factura presentada por el administrado resulta 

válida.  

 

En cuanto al criterio referido a la especificidad, se debe advertir que en el 

concepto de la factura se precisa la acción de elaboración del Plan de 

Minimización y Manejo de Residuos Sólidos, el cual está relacionada con la 

tipificación de las conductas infractoras n.os 3 y 4; por lo que resulta conforme la 

especificidad de la factura presentada para dichas conductas. 

 

En tal sentido, considerando que el documento presentado por el administrado 

reúne los dos (2) criterios que establece el TFA del OEFA, la validez y 

especificidad, esta subdirección tomará en cuenta el monto del servicio de 

elaboración del Plan de Minimización y Manejo de Residuos Sólidos. 

 

E. Sobre los insumos para el cálculo de multas: 

 

Para la elaboración del presente informe, se considera el MAPRO PM5, en lo 

referido a las solicitudes de multa, aprobado mediante Resolución de 

 
9     Con la validez se miden los requisitos de formalidad. Es así como para documentos legales se observará si 

estos han sido emitidos cumpliendo los requisitos establecidos por el ordenamiento jurídico y, para otros tipos 
de medios probatorios, tales como información pública de organismos especializados y/o documentos 
académicos, se requerirá que estos provengan de fuentes confiables. 

 
Con la especificidad se garantizará que el elemento sobre el cual versa el documento probatorio resulte 
idóneo para cumplir la obligación objeto de la conducta infractora pasible de sanción. En otras palabras, se 
exige que la prueba presentada, sea pertinente. 

 
10     Resolución n.° 056-2024-OEFA/TFA-SE del 16 de enero de 2024, ítem 67-68, p. 20. 
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Presidencia de Consejo Directivo n.° 00061-2022-OEFA/PCD del 04 de 

noviembre de 2022. 

 

Asimismo, las estimaciones económicas asociadas al expediente bajo análisis se 

encuentran motivadas a partir de los insumos provistos por parte los equipos 

técnicos, en lo referido a las actividades asociadas al costo evitado y a los 

factores de graduación f1, f3, f5, f6; y legales, en lo referido a los factores de 

graduación f4 y f7; quienes, a partir de los medios probatorios que obran en el 

presente expediente y al expertise profesional correspondiente, considerando las 

asimetrías de información, efectúan una aproximación de los aspectos mínimos 

indispensables requeridos para el cálculo de la sanción de las conductas 

infractoras bajo análisis. 

 

Entonces, bajo las consideraciones antes mencionadas, se procederá al cálculo 

de multa para las conductas infractoras bajo análisis. 

 
4.2. Conducta infractora n.° 1: El administrado incumplió lo establecido en su 

instrumento de gestión ambiental (DIA), debido a que no implementó el 

aislamiento acústico con poliuretano, en el cuarto de máquinas. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso el 

administrado no implementó lo precisado en la conducta infractora n.° 1. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del costo evitado (en adelante, CE)11, se considera, como 

mínimo indispensable, el desarrollo de la siguiente actividad: 

 

➢ CE: Implementación del aislamiento acústico con poliuretano. Para ello 

se considera la siguiente estructura de costos en un escenario mínimo de 

cumplimiento, en base al análisis técnico de detalle lo siguiente:  

 

a) Costo de remuneración de personal: Se considera, como mínimo 

indispensable, al siguiente personal12:  

 
  

 
11  El detalle de cada una de las actividades descritas se encuentra en el Anexo 1 del presente informe. 
 
12  De acuerdo con el análisis técnico, se estima la cantidad de trabajadores, de acuerdo con las características de 

dicho expediente. 
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Cuadro n.° 5: Perfil de trabajadores 

Personal Perfil Justificación 

1 
Supervisor / 

Ingeniero 

El jefe de Seguridad, Salud Ocupacional y 
Medio Ambiente tiene a su cargo la 
implementación y gestión del Sistema de 
Seguridad, Salud Ocupacional y Medio 
Ambiente de la empresa, así como la 
supervisión de la correcta ejecución de las 
políticas, planes y actividades en dicha materia, 
de conformidad con la normativa vigente. En 
ese sentido, es responsable de supervisar y 
garantizar la adecuada instalación del 
aislamiento acústico con poliuretano 
comprometido en el instrumento de gestión 
ambiental, asegurando el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas en este.   

1 Obrero 

El obrero capacitado tiene a su cargo la 
ejecución directa de la instalación del 
aislamiento acústico con poliuretano, mediante 
la colocación de paredes acústicas u otros 
elementos necesarios para su adecuada 
implementación. 

Elaboración: SFEM. 

 
Con relación al periodo de trabajo, se considera, como mínimo ocho (8) 

horas laborales (dos días hábiles), a fin de dado que el área aproximada 

del cuarto de máquinas es de 9.075 metros cuadrados13. 

 

b) Costo de implementos y seguridad de trabajo: Comprende el Equipo de 

Protección del Personal (en adelante, EPP), el Seguro Complementario de 

Trabajo de Riesgo (SCTR), el Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo 

(CSST) y el Examen Médico Ocupacional (EMO) requeridos para cada 

trabajador involucrado en la instalación del aislamiento acústico. 

 

c) Costo de materiales, herramientas y/o equipos de trabajo: Comprende los 

materiales, herramientas y/o equipos necesarios para la ejecución de las 

actividades de instalación. Para la estimación de materiales, se ha 

considerado una Casa fuerza de 9.075 m2. En ese sentido, teniendo en 

cuenta que las planchas termoacústicas deberán ser instaladas en las 

paredes laterales (perímetro de 12.34 m con una altura de 2.40 m) y en el 

techo, se estima un área total a cubrir de 38.691 m2. Asimismo, adicional a 

los materiales considerados en el IFI, se debe contemplar pegamento para 

fijar los paneles de poliuretano a la pared (un galón). 

 

Una vez estimado el CE, este es capitalizado aplicando el Costo de oportunidad 

sectorial (en adelante, COS)14 desde la fecha de inicio del incumplimiento hasta 

 
13  Cabe precisar que el área y dimensiones del cuarto de máquinas no se encuentran expresamente indicadas ni 

identificadas en el IGA ni en sus anexos. En ese sentido, para efectos de la presente estimación, el equipo 
técnico ha realizado una aproximación en base a las fotografías georreferenciadas remitidas por el 
administrado. 
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la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es transformado a 

moneda nacional y expresado en la Unidad impositiva tributaria (en adelante, 

UIT) vigente. El detalle del beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 6: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado incumplió lo establecido en su instrumento de 
gestión ambiental (DIA), debido a que no implementó el aislamiento 
acústico con poliuretano, en el cuarto de máquinas. (a)  

US$ 1,413.995 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T1: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 26.167 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] 

US$ 1,859.889 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.633 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 6,756.977 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 1.263 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (Índice de precios al consumidor y Tipo de cambio). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Downstream15 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día de la supervisión (22 de setiembre de 2023) 
hasta la fecha de cálculo de multa (27 de noviembre de 2025). 

(d) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-
10/  

(e) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a noviembre de 2025, la fecha 
considerada para el Tipo de cambio (en adelante, TC) y el Índice de precios al consumidor (en adelante, 
IPC) fue octubre 2025, periodo disponible a la fecha de emisión del presente informe para efectuar el 
cálculo antes mencionado. 

(f) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 1.263 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección media16  

(0.50), debido a que la infracción fue detectada mediante una supervisión regular 

in situ, realizada por la Oficina Desconcentrada de Tacna (ODES Tacna) del 

OEFA, el 22 de setiembre de 2023.  

 

 
14  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor. 

 
15   Según lo establecido en la Resolución Subdirectoral, se estableció que el Rubro del administrado corresponde 

a “Comercialización de hidrocarburos”. 
 
16  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa calculada 
 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 2.526 

UIT. El resumen de la multa y sus componentes se presenta en el siguiente 

cuadro: 

 
Cuadro n.° 7: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  1.263 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 0.50 

Factores para la graduación de sanciones F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 2.526 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

 
v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS17  

 

De acuerdo con el memorando n.° 00381-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 04 de 

setiembre de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció la responsabilidad administrativa del presente hecho imputado con la 

presentación de descargos a la imputación de cargos. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la 

aplicación del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. 

Por lo tanto, la multa pasa de 2.526 UIT a 1.263 UIT por dicho reconocimiento. 

 
vi) Aplicación de los principios: Tipificación y razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 3.1 del Cuadro de Tipificación de 

Infracciones administrativas y escala de sanciones relacionadas con los 

 
17  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final. 
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Instrumentos de Gestión Ambiental, aplicables a los administrados, que se 

encuentran bajo la competencia del OEFA, aprobado mediante la Resolución de 

Consejo Directivo n.° 006-2018-OEFA/CD; se dispuso que el monto aplicable 

para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 15 000 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD18, se verifica que, al 

encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con dicho monto, el cual asciende a 1.263 UIT. 

 

4.3. Conducta infractora n.° 2: El administrado presentó fuera del plazo establecido 

el Informe Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo señalado en la conducta infractora n.° 2. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del CE19, se considerará, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad:  

 

⮚ CE: Elaboración del Informe ambiental anual, para lo cual se considerará 

la factura electrónica n.° E001-687 presentado el administrado, de 

denominación “Servicio de elaboración de informe ambiental anual 2024” del 

29 de abril de 2025, elaborado por la empresa CONSULBELT E.I.R.L., la cual 

asciende a S/ 500.000 incluido IGV.  

 

Es pertinente mencionar que en el presente caso no se considera el costo de 

capacitación, pues el administrado presentó la información tardíamente, y, por el 

principio de razonabilidad, se opta por excluir tal costo. 

 

Antes de determinar el cálculo de la multa, es preciso señalar que mediante 

Resolución n.° 440-2022-OEFA/TFA-SE, del 13 de octubre de 2022, el TFA 

señala que si bien hay conductas infractoras de carácter insubsanable las cuales 

no se pueden corregir ni tampoco aplicarle la metodología de costo postergado, 

es necesario abordar las conductas en las cuales los administrados ejecutan las 

obligaciones fuera del plazo otorgado, pues si bien no estamos frente a una 

subsanación o corrección de la infracción como tal, existe una ejecución tardía 

que corresponde ser valorado al momento de la imposición de la multa sobre la 

 
18         El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
19  El detalle de la actividad descrita se encuentra en el Anexo n.° 1 del presente informe. 

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 21 de 51 

 

base de los principios de razonabilidad y la función de disuasión que cumple la 

facultad punitiva de la administración pública20. Entonces, no resultaría razonable 

que reciban un mismo tratamiento respecto a la multa, aquel administrado que 

nunca cumplió con sus compromisos, de aquel que la cumplió tardíamente.  

 

Entonces, tomando en cuenta lo señalado por el TFA, a pesar de la imposibilidad 

de corregir la presente conducta infractora, para efectos de la determinación de 

la multa, el periodo de incumplimiento se considerará desde el día calendario 

siguiente a la fecha máxima para presentar el informe (01 de abril de 2022) hasta 

la fecha de la presentación extemporánea del informe (29 de setiembre de 

2023). 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS21 desde el 

inicio del incumplimiento hasta la fecha de cumplimiento extemporáneo22. Luego, 

dicho monto es actualizado mediante un ajuste inflacionario hasta la fecha de 

cálculo de multa. Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y 

expresado en la UIT vigente. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se 

presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 8: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado presentó fuera del plazo establecido el Informe 
Ambiental Anual correspondiente al periodo 2021. (a) 

US$ 118.992 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  17.933 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cumplimiento extemporáneo 
[CE*(1+COSm) T] 

US$ 143.582 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses a la fecha de 
cumplimiento extemporáneo (d) 

3.773 

Costo evitado la fecha del cumplimiento extemporáneo (S/) S/ 541.735 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cumplimiento extemporáneo 
hasta la fecha de cálculo de multa (e) 

1.031 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (f)  S/ 558.529 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025
(g) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.104 UIT 
Fuente: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.º 1. 

 
20  En términos generales, la función de disuasión de conductas (deterrence) es aquella ejercida para incentivar 

acciones preventivas y desincentivar conductas dañosas. Al respecto, sobre la función de deterrence de la 
Responsabilidad Civil, ver Ponzanelli, Giulio (1992). La responsabilità civile: profili di diritto comparato, Bologna: 
Il Mulino. p. 11. 

 
21  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
22  De acuerdo con lo resuelto por el Tribunal de Fiscalización Ambiental (TFA) en las Resoluciones n.° 224-2021-

OEFA/TFA-SE, 232-2021-OEFA/TFA-SE, 0213-2021-OEFA/TFA-SE y 0191-2021-OEFA/TFA-SE; se 
contabilizará los días del periodo de incumplimiento convirtiendo dicho valor a su equivalente en meses. 
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(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor 
promedio del costo de capital del subsector Downstream23 (2011-2015). Información obtenida de: 
Vásquez, A. y C. Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para 
los sectores de Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de 
Trabajo n.° 37. Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día calendario siguiente al plazo máximo para 
presentar el informe (01 de abril de 2022) hasta la fecha de cálculo de cumplimiento extemporáneo (29 
de setiembre de 2023). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal 
Bancario-Promedio de los últimos 12 meses a la fecha de cumplimiento extemporáneo. Consulta: 27 de 
noviembre de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2022-
10/2023-9/  

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando el IPC de cada periodo bajo análisis: F= 
IPC disponible a la fecha de cálculo de multa / IPC a la fecha de cumplimiento extemporáneo de la 
conducta infractora = IPC_octubre-2025/IPC_setiembre-2023, equivalente a F = 1.031. Se considera el 
redondeo a tres (3) decimales. 

(f) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a noviembre 2025, la información 
considerada para el IPC y el TC corresponden a octubre 2025, último mes disponible a la fecha de 
consulta. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.104 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta24  

(1.0), debido a que la conducta infractora pudo ser identificado con facilidad, 

toda vez que esta infracción se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 

calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.104 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro: 

 

  

 
23   Según lo establecido en la Resolución Subdirectoral, se estableció que el Rubro del administrado corresponde 

a “Comercialización de hidrocarburos”. 
 
24  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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Cuadro n.° 9: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.104 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 0.104 UIT 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI 

  

v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS25  

 

De acuerdo con el memorando n.° 00381-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 04 de 

setiembre de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció la responsabilidad administrativa del presente hecho imputado con la 

presentación de descargos a la imputación de cargos. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la 

aplicación del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. 

Por lo tanto, la multa pasa de 0.104 UIT a 0.052 UIT por dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación con lo previsto en el numeral 1.1 del Cuadro de tipificación de 

infracciones y escala de sanciones aplicable a las actividades de hidrocarburos, 

aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo n.º 035-2015-OEFA-CD, y 

modificada mediante Resolución n.° 00034-2021-OEFA/CD; se dispuso que el 

monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 10 

UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD26, se verifica que, al encontrarse la 

multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 

monto, ascendente a 0.052 UIT. 

 
25  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final. 
 

26   El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 
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4.4. Conducta infractora n.° 3: El administrado no reportó a través del SIGERSOL 

la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 

Municipales del período 2021, conforme a lo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

 

i) Beneficio ilícito (B)  

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y/o sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado no realizó lo descrito en la conducta infractora n.° 3. 

 

En el escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del CE27, se considera, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de las siguientes actividades:  

 

➢ CE1: Elaboración de declaración anual sobre minimización y gestión de 

residuos sólidos no municipales, para lo cual se considerará la factura 

electrónica n.° E001-688 presentado el administrado, de denominación 

“Servicio de elaboración del plan de minimización y manejo de residuos 

sólidos periodo 2025 y declaración de residuos periodo 2024” del 29 de abril 

de 2025, elaborado por la empresa CONSULBELT E.I.R.L., la cual asciende a 

S/ 500.000 incluido IGV. 

 

➢ CE2: Capacitación dirigida al personal involucrado, con el objetivo de dar 

cumplimiento a las obligaciones ambientales de la empresa; conforme con lo 

señalado en el inciso B del numeral 4.1. Consideraciones generales. 

 

Una vez estimado los costos evitados CE1 y CE2, estos se suman y se obtiene 

el CE, el cual será capitalizado aplicando el COS28 desde la fecha de inicio del 

incumplimiento hasta la fecha del cálculo de la multa. Finalmente, el resultado es 

transformado a moneda nacional y expresado en la UIT vigente. El detalle del 

beneficio ilícito se presenta en el siguiente cuadro: 

 
  

 
27  El detalle de cada una de las actividades descritas se encuentra en el Anexo 1 del presente informe. 
 
28  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  
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Cuadro n.° 10: Cálculo del Beneficio Ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 
Sólidos No Municipales del período 2021, conforme a lo establecido 
en las normas reglamentarias y complementarias del Decreto 
Legislativo N° 1278. (a)  

US$ 786.072 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T1: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c) 43.033 

Costo evitado ajustado a la fecha del cálculo de la multa 
[CE*(1+COSm) T] 

US$ 1,233.754 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses (d) 3.633 

Beneficio ilícito (S/) (e) S/ 4,482.228 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025 
(f) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.838 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de incumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.° 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Downstream29 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. El periodo de capitalización es 
contabilizado a partir del día calendario siguiente a la fecha límite de presentación de la información (26 de 
abril de 2022) hasta la fecha de cálculo de multa (27 de noviembre de 2025). 

(c) Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio de los últimos 12 meses. Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2024-11/2025-
10/  

(d) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a noviembre de 2025, la fecha 
considerada para el TC y el IPC fue octubre 2025; periodo disponible a la fecha de emisión del presente 
informe para efectuar el cálculo antes mencionado. 

(e) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.838 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p)  

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta30  

(1.0), debido a que la conducta infractora pudo ser identificada con facilidad; 

toda vez que la obligación, cuyo incumplimiento se imputa, se encuentra sujeta a 

un plazo específico, cuya fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

 
29   Según lo establecido en la Resolución Subdirectoral, se estableció que el Rubro del administrado corresponde 

a “Comercialización de hidrocarburos”. 
 
30  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de 

los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna 

una calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.838 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro: 

 
Cuadro n.° 11: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.838 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores (F) = (1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 100% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 0.838 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS31  

 

De acuerdo con el memorando n.° 00381-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 04 de 

setiembre de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció la responsabilidad administrativa del presente hecho imputado con la 

presentación de descargos a la imputación de cargos. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la 

aplicación del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. 

Por lo tanto, la multa pasa de 0.838 UIT a 0.419 UIT por dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los principios: Tipificación y razonabilidad 

 
En aplicación a lo previsto en el numeral 1.1.2 del Decreto Supremo n.° 014-

2017-MINAM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo n.° 1278 y 

modificado por el Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el 

monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, en línea con lo aprobado mediante 

Resolución de Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD32, se verifica que, al 

 
31  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final. 
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encontrarse la multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde 

sancionar al administrado con la multa calculada, la cual asciende a 0.419 UIT. 

 

4.5. Conducta infractora n.° 4: El administrado no reportó a través del SIGERSOL 

la Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos Sólidos No 

Municipales del período 2022, dentro del plazo establecido en las normas 

reglamentarias y complementarias del Decreto Legislativo N° 1278. 

 

i) Beneficio ilícito (B) 

 

El beneficio ilícito proviene del costo evitado del administrado por no cumplir con 

la normativa ambiental y sus obligaciones fiscalizables. En este caso, el 

administrado incumplió con lo señalado en la conducta infractora n.° 4. 

 

En un escenario de cumplimiento, el administrado debería llevar a cabo las 

inversiones necesarias para cumplir con sus compromisos ambientales. En tal 

sentido, para el cálculo del CE33, se considerará, como mínimo indispensable, el 

desarrollo de la siguiente actividad:  

 

➢ CE: Elaboración de declaración anual sobre minimización y gestión de 

residuos sólidos no municipales, para lo cual se considerará la factura 

electrónica n.° E001-688 presentado el administrado, de denominación 

“Servicio de elaboración del plan de minimización y manejo de residuos 

sólidos periodo 2025 y declaración de residuos periodo 2024” del 29 de abril 

de 2025, elaborado por la empresa CONSULBELT E.I.R.L., la cual asciende a 

S/ 500.000 incluido IGV. 

 

Es pertinente mencionar que en el presente caso no se considera el costo de 

capacitación, pues el administrado presentó la información tardíamente, y, por el 

principio de razonabilidad, se opta por excluir tal costo. 

 

Antes de determinar el cálculo de la multa, es preciso señalar que mediante 

Resolución n.° 440-2022-OEFA/TFA-SE, del 13 de octubre de 2022, el TFA 

señala que si bien hay conductas infractoras de carácter insubsanable las cuales 

no se pueden corregir ni tampoco aplicarle la metodología de costo postergado, 

es necesario abordar las conductas en las cuales los administrados ejecutan las 

obligaciones fuera del plazo otorgado, pues si bien no estamos frente a una 

subsanación o corrección de la infracción como tal, existe una ejecución tardía 

que corresponde ser valorado al momento de la imposición de la multa sobre la 

base de los principios de razonabilidad y la función de disuasión que cumple la 

facultad punitiva de la administración pública34. Entonces, no resultaría razonable 

 
32  El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 

factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
33  El detalle de la actividad descrita se encuentra en el Anexo n.° 1 del presente informe. 
 
34  En términos generales, la función de disuasión de conductas (deterrence) es aquella ejercida para incentivar 

acciones preventivas y desincentivar conductas dañosas. Al respecto, sobre la función de deterrence de la 
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que reciban un mismo tratamiento respecto a la multa, aquel administrado que 

nunca cumplió con sus compromisos, de aquel que la cumplió tardíamente.  

 

Entonces, tomando en cuenta lo señalado por el TFA, a pesar de la imposibilidad 

de corregir la presente conducta infractora, para efectos de la determinación de 

la multa, el periodo de incumplimiento se considerará desde el día calendario 

siguiente a la fecha máxima para presentar la declaración (26 de abril de 2023) 

hasta la fecha de la presentación extemporánea del informe (07 de febrero de 

2024). 

 

Una vez estimado el CE, este monto es capitalizado aplicando el COS35 desde el 

inicio del incumplimiento hasta la fecha de cumplimiento extemporáneo. Luego, 

dicho monto es actualizado mediante un ajuste inflacionario hasta la fecha de 

cálculo de multa. Finalmente, el resultado es transformado a moneda nacional y 

expresado en la UIT vigente. El detalle del cálculo del beneficio ilícito se 

presenta en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 12: Cálculo del beneficio ilícito 

Descripción Monto 

CE: El administrado no reportó a través del SIGERSOL la 
Declaración Anual sobre Minimización y Gestión de Residuos 
Sólidos No Municipales del período 2022, dentro del plazo 
establecido en las normas reglamentarias y complementarias del 
Decreto Legislativo N° 1278. (a) 

US$ 127.469 

COS (anual) (b) 13.396% 

COSm (mensual) 1.053% 

T: meses transcurridos durante el periodo de incumplimiento (c)  9.400 

Costo evitado capitalizado a la fecha del cumplimiento extemporáneo 
[CE*(1+COSm) T] 

US$ 140.659 

Tipo de cambio promedio de los últimos 12 meses a la fecha de 
cumplimiento extemporáneo (d) 

3.735 

Costo evitado la fecha del cumplimiento extemporáneo (S/) S/ 525.361 

Ajuste inflacionario desde la fecha de cumplimiento extemporáneo 
hasta la fecha de cálculo de multa (e) 

1.025 

Beneficio ilícito a la fecha del cálculo de la multa (f)  S/ 538.495 

Unidad Impositiva Tributaria al 2025 - UIT2025
(g) S/ 5,350.000 

Beneficio Ilícito (UIT) 0.101 UIT 
Fuentes: 
(a) El costo evitado se estimó en un escenario de cumplimiento para el periodo correspondiente, con sus 

factores de ajuste respectivos (IPC y TC). Ver Anexo n.º 1. 
(b) Costo de Oportunidad del Capital (COK) para el sector Hidrocarburos, estimado a partir del valor promedio 

del costo de capital del subsector Downstream36 (2011-2015). Información obtenida de: Vásquez, A. y C. 
Aguirre (2017). El Costo Promedio Ponderado del Capital (WACC): Una estimación para los sectores de 
Minería, Electricidad, Hidrocarburos Líquidos y Gas Natural en el Perú. Documento de Trabajo n.° 37. 
Gerencia de Políticas y Análisis Económico – Osinergmin, Perú. 

 
Responsabilidad Civil, ver Ponzanelli, Giulio (1992). La responsabilità civile: profili di diritto comparato, Bologna: 
Il Mulino. p. 11. 

  
35  El COS es la rentabilidad obtenida por los recursos no invertidos en el cumplimiento de la legislación ambiental 

y que, por tanto, están disponibles para otras actividades alternativas que incrementan el flujo de caja del 
infractor.  

 
36   Según lo establecido en la Resolución Subdirectoral, se estableció que el Rubro del administrado corresponde 

a “Comercialización de hidrocarburos”. 
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(c) El periodo de capitalización es contabilizado a partir del día calendario siguiente al plazo máximo para 
presentar el informe (26 de abril de 2023) hasta la fecha de cálculo de cumplimiento extemporáneo (07 de 
febrero de 2024). 

(d) Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario-
Promedio de los últimos 12 meses a la fecha de cumplimiento extemporáneo. Consulta: 27 de noviembre 
de 2025. 
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2023-3/2024-2/  

(e) Este ajuste se aplica por el efecto inflacionario, considerando el IPC de cada periodo bajo análisis: F= IPC 
disponible a la fecha de cálculo de multa / IPC a la fecha de cumplimiento extemporáneo de la conducta 
infractora = IPC_octubre-2025/IPC_febrero-2024, equivalente a F = 1.025. Se considera el redondeo a tres 
(3) decimales. 

(f) Cabe precisar, que, si bien la fecha de emisión del informe corresponde a noviembre 2025, la información 
considerada para el IPC y el TC corresponden a octubre 2025, último mes disponible a la fecha de 
consulta. 

(g) SUNAT - Índices y tasas. http://www.sunat.gob.pe/indicestasas/uit.html 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 

De acuerdo con lo anterior, el beneficio ilícito estimado para esta infracción 

asciende a 0.101 UIT. 

 

ii) Probabilidad de detección (p) 

 

En el presente caso se ha considerado una probabilidad de detección muy alta37  

(1.0), debido a que la conducta infractora pudo ser identificado con facilidad, 

toda vez que esta infracción se encuentra sujeta a un plazo específico, cuya 

fecha de vencimiento es conocida. 

 

iii) Factores para la graduación de sanciones (F) 

 

Para el presente caso, dada la naturaleza de la infracción bajo análisis y para 

efectos del cálculo de la multa, no se identifica la existencia de factores para la 

graduación de la sanción. En tal sentido, en la fórmula de la multa se consigna la 

calificación de 1.0 (100%). 

 

iv) Multa calculada 

 

Luego de aplicar la fórmula para el cálculo de la multa, esta asciende a 0.101 

UIT. El resumen y sus componentes se presentan en el siguiente cuadro: 

 

Cuadro n.° 13: Multa calculada 

Componentes Multa 

Beneficio Ilícito (B)  0.101 UIT 

Probabilidad de Detección (p) 1.00 

Factores para la graduación de sanciones 
F=(1+f1+f2+f3+f4+f5+f6+f7) 

100% 

Multa en UIT (B/p) * (F) 0.101 UIT 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 

 
37  Conforme con la tabla n.° 1 del Anexo II de la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación  

de los factores de gradualidad a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada mediante Resolución de 
Presidencia del Consejo Directivo n.° 035-2013-OEFA/PCD y modificada por Resolución de Consejo Directivo 
n.° 024-2017-OEFA/CD. 
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v) Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad, en 

aplicación del RPAS38  

 

De acuerdo con el memorando n.° 00381-2025-OEFA/DFAI-SFEM del 04 de 

setiembre de 2025, la SFEM informó a esta subdirección que el administrado 

reconoció la responsabilidad administrativa del presente hecho imputado con la 

presentación de descargos a la imputación de cargos. 

 

En tal sentido, de acuerdo con el artículo 13° del RPAS, corresponde la 

aplicación del descuento del 50% de la multa calculada de la presente infracción. 

Por lo tanto, la multa pasa de 0.101 UIT a 0.051 UIT por dicho reconocimiento. 

 

vi) Aplicación de los Principios: Tipificación y Razonabilidad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 1.1.2 del Decreto Supremo n.° 014-

2017-MINAM, que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo n.° 1278 y 

modificado por el Decreto Supremo n.° 001-2022-MINAM; se dispuso que el 

monto aplicable para una infracción de este tipo está en el rango de hasta 3 UIT. 

 

Con relación al principio de razonabilidad, aprobado mediante Resolución de 

Consejo Directivo n.° 001-2020-OEFA/CD39, se verifica que, al encontrarse la 

multa calculada en el rango normativo vigente, corresponde imputar con dicho 

monto, ascendente a 0.051 UIT. 

 

5. Análisis de No confiscatoriedad 

 

En aplicación a lo previsto en el numeral 12.2 del artículo 12° del RPAS40, la 

multa total a ser impuesta por las conductas infractoras bajo análisis, la cual 

asciende a 1.785 UIT, no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso 

 
38  Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de 

Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD. 
 “Artículo 13°. - Reducción de la multa por reconocimiento de responsabilidad 
 13.1 En aplicación del numeral 2 del artículo 255° del texto Único Ordenado de la Ley n.° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo n.° 006-2017-JUS, el reconocimiento de 
responsabilidad en forma expresa y por escrito por parte del administrado sobre la comisión de la infracción 
conlleva a la reducción de la multa 

 13.2 El reconocimiento de responsabilidad por parte del administrado debe efectuarse de forma precisa, clara, 
expresa e incondicional, y no debe contener expresiones ambiguas, poco claras o contradicciones al 
reconocimiento mismo; caso contrario, no se entenderá como reconocimiento. 

 13.3 El porcentaje de reducción de la multa se otorgará de acuerdo con un criterio de oportunidad en la 
formulación del reconocimiento de responsabilidad, según el siguiente cuadro: 
50% Desde el inicio del procedimiento administrativo sancionador hasta la presentación de los descargos a la 
imputación de cargos 
30% Luego de presentados los descargos a la imputación de cargos hasta antes de la emisión de la 
Resolución Final. 
 

39   El OEFA dispuso que la multa determinada con la metodología de cálculo de multas base y la aplicación de los 
factores para la graduación de sanciones, constituye la sanción monetaria correspondiente, prevaleciendo este 
monto sobre el valor del tope mínimo previsto para el respectivo tipo infractor. 

 
40   Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del Organismo de Evaluación y Fiscalización 

Ambiental, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo n.° 027-2017-OEFA/CD (…) 
Artículo 12°. - Determinación de las multas (…) 
12.2 La multa a ser impuesta no puede ser mayor al diez por ciento (10%) del ingreso bruto anual percibido por 
el infractor el año anterior a la fecha en que ha cometido la infracción. 
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Anexo n.° 1 
 

Conducta infractora n.° 1 
 

1. Implementación del aislamiento acústico con poliuretano - CE 

Descripción 
Unida

d 
Canti
dad 

Precio 
unitario 

Factor de 
ajuste 8/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*)  
(U$$) 9/ 

Personal 1/ Horas           

Supervisor  8 1 S/ 31.067 1.350 S/ 335.524 US$ 89.961 

Obreros 8 2 S/ 9.542 1.350 S/ 103.054 US$ 27.631 

Seguro y certificaciones         

Seguro Complementario de 
Trabajo de Riesgo (SCTR) 2/ 

und 2 S/ 123.900 1.225 S/ 303.555 US$ 81.389 

Curso de Seguridad y Salud en 
el Trabajo 3/ 

und 2 S/ 118.000 1.000 S/ 236.000 US$ 63.276 

Examen Médico Ocupacional 4/ und 2 S/ 181.720 1.000 S/ 363.440 US$ 97.446 

Equipo de protección 
personal  

        

Guante 5/ par 2 S/ 10.030 1.200 S/ 24.072 US$ 6.454 

Lente de seguridad 5/ und 2 S/ 8.850 1.200 S/ 21.240 US$ 5.695 

Casco de seguridad 6/ und 2 S/ 21.240 1.200 S/ 50.976 US$ 13.668 

Overol 5/ und 2 S/ 46.020 1.200 S/ 110.448 US$ 29.613 

Zapatos punta de acero 5/ par 2 S/ 56.640 1.200 S/ 135.936 US$ 36.447 

Herramientas e insumos 7/        

Espuma acústica flat big (2 m2) und 20 S/ 176.990 0.970 S/ 3,433.606 US$ 920.620 

Pegamento para fijar los 
paneles de poliuretano (1 galón) 

und 
1 S/ 73.900 0.970 S/ 71.683 US$ 19.220 

Serrucho und 1 S/ 63.900 0.970 S/ 61.983 US$ 16.619 

Alicate und 1 S/ 10.000 0.970 S/ 9.700 US$ 2.601 

Rollo de alambre galvanizado und 1 S/ 12.900 0.970 S/ 12.513 US$ 3.355 

Total         S/ 5,273.730 US$ 1,413.995 

Fuente: 
1/ Los salarios asignados al personal fueron obtenidos del informe “Principales Resultados de la Encuesta de Demanda 
Ocupacional en el Sector Minería e Hidrocarburos,2015”, realizado por el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo – 
MTPE, 2014. Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025. 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES_LAB
ORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 
a) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Profesional” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 7 456.00.  
b) La remuneración equivalente por hora es estimada a partir de la remuneración promedio mensual del grupo 
ocupacional “Obrero” del sector minería e hidrocarburos, el cual asciende a S/ 2 290.00.  
Nota 1: 
Con esta determinación de los salarios se busca estimar la remuneración efectiva por hora trabajada, sin perder de 
vista la razonabilidad de los cálculos. Ello en virtud de que en un escenario de información asimétrica – el administrado, 
por la envergadura de sus actividades, a pesar de contar con información de comprobantes de pago, no la revela a la 
autoridad – este despacho no tiene acceso a los salarios reales en que incurre el administrado, cuyos rubros pueden 
incluir: remuneración básica, asignación familiar, vacaciones, otras bonificaciones extraordinarias, catorce sueldos al 
año, bonos por sindicato, entre otros.  
Es importante resaltar que, sin salir de la razonabilidad que ya implica la consideración de una fuente especializada 
como el MTPE, es que se considera válido el empleo de la remuneración efectiva. Adicionalmente, para invalidar este 
criterio, el administrado tendría que remitir información que acredite que los costos diarios empleados en el presente 
informe se encuentran fuera del valor de mercado.  
Nota 2: 
De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de Productividad y 
Competitividad Laboral42, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se estipule expresamente por 
semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en pertinente dividir el monto 
percibido mensualmente entre treinta (30) días, independientemente de la cantidad de días que tenga el mes. 
Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma establece que este se obtendrá dividiendo la 
remuneración diaria entre ocho (8), considerando así una jornada laboral estándar de ocho (8) horas diarias. Este 
principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las remuneraciones de acuerdo con el 
tiempo efectivamente trabajado. 
2/ El costo de SCTR se obtuvo de La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. (ver Anexo 2). 
3/ El costo del Curso de Seguridad y Salud en el Trabajo se obtuvo de SSMA Perú E.I.R.L. (ver Anexo 2). 

 
42  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025. 
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4/ Se tomó como referencia los costos de INTAC Medicina Corporativa (ver Anexo 2). 
5/ Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL (ver Anexo 2). 
6/ Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú E.I.R.L. (ver Anexo 2). 
7/ Para más información, ver anexo n.° 2. 
Nota: Se consideran treinta y cuatro (34) unidades de espuma acústica flat big, toda vez que las dimensiones de este 
son de 2m2, mientras que la superficie necesaria asciende a 67.7 m2 (≅ 68 m2). 
8/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, se divide el 
IPC de fecha de incumplimiento (setiembre 2023, IPC= 112.061363) entre el IPC a fecha de costeo. A continuación, se 
detallan los IPC empleados: 
Mano de obra: Promedio 2015, IPC= 83.0210955239097. 
EPPs: Setiembre 2020, IPC= 93.4104286127018. 
Seguro y certificaciones: 
SCTR: junio 2019, IPC= 91.493350335306. 
CSST y EMO: Setiembre 2023, IPC= 112.061363. 
Herramientas e insumos: octubre 2025, IPC = 115.484549. 
El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
9/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (setiembre 2023, TC= 3.72966666666667).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-nominal 
Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025. 
 (*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos. 
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Conducta infractora n.° 2 
 

CE: Elaboración del Informe ambiental anual 

Descripción 
Precio 
(S/) 1/ 

Factor de 
ajuste 

(inflación)2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(U$$)3/ 

Elaboración del Informe 
ambiental anual 

S/ 500.000 0.890 S/ 445.000 US$ 118.992 

Total       S/ 445.000 US$ 118.992 

Fuente: 

1/ Información obtenida por la factura electrónica n.° E001-687 emitida por la empresa CONSULBELT E.I.R.L. el 29 de 

abril de 2025 a favor del administrado, por el concepto del servicio “Servicio de elaboración de Informe Ambiental Anual 

2024” (Ver Anexo n.° 2). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, se divide el 
IPC a fecha de incumplimiento (abril 2022, IPC= 102.816232) entre el IPC disponible a la fecha de costeo (abril 2025, 
IPC= 115.572272). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2022, TC= 3.73973684210526). 
Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  
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Conducta infractora n.° 3 
 

1. Elaboración de la Declaración anual sobre Minimización y gestión de residuos 

sólidos– CE1  

Descripción 
Precio 
(S/) 1/ 

Factor de 
ajuste 

(inflación)2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(U$$)3/ 

Elaboración de Declaración 
anual sobre Minimización y 
gestión de residuos sólidos 

S/ 500.000 0.890 S/ 445.000 US$ 118.992 

Total       S/ 445.000 US$ 118.992 

Fuente: 

1/ Información obtenida por la factura electrónica n.° E001-688 emitida por la empresa CONSULBELT E.I.R.L. el 29 de 

abril de 2025 a favor del administrado, por el concepto del servicio “Servicio de elaboración del Plan de minimización y 

manejo de residuos sólidos periodo 2025 y declaración de residuos periodo 2024” (Ver Anexo n.° 2). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, se divide el 
IPC a fecha de incumplimiento (abril 2022, IPC= 102.816232) entre el IPC disponible a la fecha de costeo (abril 2025, 
IPC= 115.572272). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2022, TC= 3.73973684210526). 
Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

2. Costo de la capacitación – CE2 

Descripción 
Precio 
(US$) 

Precio 
(S/) 

Factor de 
ajuste  

2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(US$) 3/ 

Capacitación  US$ 650.000 S/ 2,255.608 1.106 S/ 2,494.702 US$ 667.080 

Total       S/ 2,494.702 US$ 667.080 

Fuente: 
1/ Se tomó como referencia los costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y 
en el cumplimiento de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado, alcanzado por Win Work 
Perú S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n, con registro OEFA n.º 2020-E01-036926.  (Ver Anexo 2). 
Nota: Se consideró el tipo de cambio nominal Bancario correspondiente al mes de junio 2020 (TC= 
3.47016666666667), consultado en Series Estadísticas del Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. 
Disponible en:  
https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/2020-6/2020-6/ 
Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025 
2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, dividimos 
el IPC de fecha de incumplimiento (abril 2022, IPC= 102.8162320) entre el IPC disponible a la fecha de costeo (junio 
2020, IPC= 92.9560841633195). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla. 
Nota: Índice de precios Lima Metropolitana (índice dic.2021 = 100). 
3/ Banco central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2022, TC= 3.73973684210526).  
Disponible en: https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/tipo-de-cambio-nominal 
Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025 
(*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 
Resumen de Costo Evitado – CE 

Descripción 
Monto (*) 

(S/) 
Monto (*) 

(US$) 

1. Costo de la elaboración de la Declaración anual sobre 
Minimización y gestión de residuos sólidos – CE1 

S/ 445.000 US$ 118.992 

2. Costo de la capacitación – CE2 S/ 2,494.702 US$ 667.080 

Total S/ 2,939.702 US$ 786.072 

(*) A fecha de incumplimiento.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Conducta infractora n.° 4 
 

Elaboración de la Declaración anual sobre Minimización y gestión de residuos sólidos– 

CE 

Descripción 
Precio 
(S/) 1/ 

Factor de 
ajuste 

(inflación)2/ 

Monto (*) 
(S/) 

Monto (*) 
(U$$)3/ 

Elaboración de Declaración 
anual sobre Minimización y 
gestión de residuos sólidos 

S/ 500.000 0.960 S/ 480.000 US$ 127.469 

Total       S/ 480.000 US$ 127.469 

Fuente: 

1/ Información obtenida por la factura electrónica n.° E001-688 emitida por la empresa CONSULBELT E.I.R.L. el 29 de 

abril de 2025 a favor del administrado, por el concepto del servicio “Servicio de elaboración del Plan de minimización y 

manejo de residuos sólidos periodo 2025 y declaración de residuos periodo 2024” (Ver Anexo n.° 2). 

2/ El factor de ajuste permite actualizar los valores de fecha de costeo a fecha de incumplimiento. Para ello, se divide el 
IPC a fecha de incumplimiento (abril 2023, IPC= 111.005592) entre el IPC disponible a la fecha de costeo (abril 2025, 
IPC= 115.572272). El resultado final fue expresado en tres (3) decimales como se aprecia en la tabla.     
3/ Banco Central de Reserva del Perú (BCRP), 2025. Series Estadísticas. Tipo de Cambio Nominal Bancario – 
Promedio a la fecha de incumplimiento (abril 2023, TC= 3.76561111111111). 
Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025. 
Disponible en la siguiente fuente: 

https://estadisticas.bcrp.gob.pe/estadisticas/series/mensuales/resultados/PN01210PM/html/ 

Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI  

 
 

  

D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l



 

 SSAG: Subdirección de 
Sanción y Gestión de 
Incentivos 

Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana 

 

Página 37 de 51 

 

Anexo n.° 2 
 

(Cotizaciones) 
 

Costo de equipo de protección personal (EPP) 
 

 

 
 

Fuente:  
Cotización n.° 20191-005430 de fecha 2 de setiembre de 2020, elaborada por Corporación DAE EIRL. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo de equipo de protección personal (EPP) 
 

 

  

 
 

Fuente:  
Cotización n.° 20-790 de fecha 7 de setiembre de 2020, elaborada por Novo Perú EIRL. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de seguro complementario de trabajo de riesgo (SCTR) 

 
Fuente: 
Proforma de Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo (SCTR), La Positiva Seguros y Reaseguros S.A.A. Junio 
2019. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de curso en normas de seguridad y salud en el trabajo 

Fuente: 
Cotización s/n de fecha 26 de septiembre de 2023, elaborada por IPSST SSMA Perú E.I.R.L.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costo examen médico ocupacional 

 
Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, 
elaborada por Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, 
elaborada por Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Fuente: Cotización n.° 2023. 1616.COPAL Obras y Servicios S.A.C.0 de fecha 4 de setiembre de 2023, 
elaborada por Medicina Empresarial de Prevención en Salud Ocupacional - MEPSO S.A.C. 
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG) – DFAI. 
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Costos de Remuneración mensual 

 
Fuente: MTPE - DGPE - Encuesta de Demanda Ocupacional, 2015. 
Nota: De acuerdo con el artículo n.° 8 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo n.° 728, Ley de 
Productividad y Competitividad Laboral43, la remuneración se entiende convenida por meses, salvo que se 
estipule expresamente por semana, día u hora. En ese sentido, para el cálculo de las remuneraciones diarias, en 
pertinente dividir el monto percibido mensualmente entre treinta (30) días, independientemente de la cantidad de 
días que tenga el mes. Asimismo, si se requiere determinar el pago por hora, la norma establece que este se 
obtendrá dividiendo la remuneración diaria entre ocho (8), considerando así una jornada laboral estándar de ocho 
(8) horas diarias. Este principio asegura la proporcionalidad y razonabilidad en la determinación de las 
remuneraciones de acuerdo con el tiempo efectivamente trabajado. 
Fecha consulta: 27 de noviembre de 2025. 
Disponible en: 
https://www.trabajo.gob.pe/archivos/file/estadisticas/peel/publicacion/2014/BOLETIN_SINTESIS_INDICADORES
_LABORALES_MINERIA_IDROCARBUROS_III_TRIMESTRE_2014.pdf 
Elaboración: MTPE - DGPE - Dirección de Investigación Socio Económico Laboral (DISEL). 

 
 

  

  

 
43  Mayor detalle, ver el siguiente enlace:  

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/BE35EA4B0DF56C0A05257E2200538D4C/$FILE/
1_DECRETO_SUPREMO_003_27_03_1997.pdf 
Fecha de consulta: 27 de noviembre de 2025. 
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Costos de servicio de capacitación 

 
Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento 
de obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú 
S.A.C el 1 de junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Características de capacitación 

 
Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de 
junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI 

 
 

Contenido de capacitación 

 
Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de 
junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI 
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Costo de capacitación 

 
Fuente: 
Costos sobre servicios de capacitación virtual en temas de desarrollo organizacional y en el cumplimiento de 
obligaciones ambientales fiscalizables para el sector público y privado alcanzados por Win Work Perú S.A.C el 1 de 
junio de 2020 mediante carta s/n. Con registro OEFA n.° 2020-E01-036926.  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI 
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Costo de referencial de plancha termoacústica (2 m2) 

 
Fuente:  
Empresa: Falabella 
Fecha consulta: 27 de noviembre de 2025. 
Disponible en:  
https://www.falabella.com.pe/falabella-pe/product/121341547/ESPUMA-ACUSTICA-TIPO-FLAT-BIG-CON-PU-PUR-
NEGRO-200CM-X-100CM-X-1PULG/121341548  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

 

Costo referencial de serrucho 

 
Fuente:  
Empresa: Promart Homecenter 
Fecha consulta: 27 de noviembre de 2025. 
Disponible en:  
https://www.promart.pe/serrucho-priezcut-22--18538/p  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de alicate 

 
Fuente:  
Empresa: Promart Homecenter. 
Fecha consulta: 27 de noviembre de 2025. 
Disponible en: https://www.promart.pe/alicate-universal-pvc-200mm/p  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
 

 

Costo referencial de rollo de alambre galvanizado 

 
Fuente:  
Empresa: Promart Homecenter. 
Fecha consulta: 27 de noviembre de 2025. 
Disponible en: https://www.promart.pe/alambre-bcc-galvanizado-12-x1-kg/p   
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 
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Costo referencial de Pegamento para fijar los paneles de poliuretano (1 galón) 

 
Fuente:  
Empresa: Sodimac. 
Fecha consulta: 27 de noviembre de 2025. 
Disponible en:  
https://www.sodimac.com.pe/sodimac-pe/articulo/113319429/Adhesivo-Pegatodo-1-
gl/113319431?kid=shopp_goosho_116398&gad_source=1&gad_campaignid=23056083019&gbraid=0AAAAADOx_18_
EeZwT8B9AH-VWfg2g_PGW&gclid=CjwKCAiA24XJBhBXEiwAXElO34Y6ppZGs-ev-
WSffOY7CXk44h3TC_LI6IQKQlfxAGxNGtQ9vI0WixoC_PUQAvD_BwE#gad_source_1  
Elaboración: Subdirección de Sanción y Gestión de Incentivos (SSAG)-DFAI. 

 

 
Factura electrónica E001-687 

 
Fuente: Descargos al IFI. 
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Factura electrónica E001-688 

 
Fuente: Descargos al IFI. 
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05411528

"Esta es una  copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por el OEFA, aplicando los dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-
PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. Nª 026-2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web: https://sistemas.oefa.gob.pe/verifica e  ingresando la siguiente clave: 05411528"
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